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ACTA 15-2023 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

 3 

VIERNES DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES A LAS DIECISÉIS HORAS 4 

EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 5 

 6 

ASISTENCIA. – 7 

MIEMBROS PRESENTES:  8 

 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Juan Diego González Picado 10 

(Presidente Municipal), Ashley Tatiana Brenes Alvarado (Vicepresidente Municipal), 11 

Yuseth Bolaños Esquivel, Luis Fernando Porras Vargas, Evaristo Arce Hernández, 12 

Diego Armando Chiroldes López, Luis Fernando Solís Sauma, José Pablo Rodríguez 13 

Rodríguez, Vanessa Ugalde Quirós. -- 14 

 15 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Magally Herrera Cuadra, Álvaro Ignacio 16 

Esquivel Castro, Marianela Murillo Vargas, Keilor Chavarría Peñaranda, María Luisa 17 

Arce Murillo, Luis Diego Bolaños Vargas.- 18 

 19 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Hilda María Sandoval Galera, Xinia 20 

María Gamboa Santamaría, María Mayela Rojas Alvarado, Leticia Campos Guzmán, 21 

Guillermo Jiménez Vargas, Thais Chavarría Aguilar, Anadis Huerta Méndez, Javier 22 

Campos Campos, Eladio Rojas Soto, Miguel Ángel Vega Cruz, Carlos Chacón 23 

Obando, Aurelio Valenciano Alpízar, Omer Salas Vargas. - 24 

 25 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Victor Hugo Gamboa Brenes, Wilson 26 

Manuel Román López, Juan Pablo Gamboa Miranda, Marino Carvajal Villalobos, 27 

Margarita Herrera Quesada, Maikol Andrés Soto Calderón, Laura Araya Vásquez, 28 

Anayanzy Hidalgo Jiménez, Isabel Cristina Chaverri Hidalgo, Yania Esquivel Molina. 29 

– 30 

      

 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16 FAX 24-01-09-75 

 

  



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.2 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

ALCALDESA MUNICIPAL: Karol Cristina Salas Vargas. – 1 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Ana Patricia Solís Rojas. - 2 

ASISTENTES POR INVITACIÓN: ***NO***.- 3 

VISITANTES: ***NO***.- 4 

MIEMBROS AUSENTES (SIN EXCUSA): Alexander Vargas Porras, Diana María 5 

Corrales Morales, Isabel Rodríguez Vargas, Hansel Gerardo Araya Jara, Hellen María 6 

Chaves Zamora, Maybell Morales Ulate.- 7 

 8 

MIEMBROS AUSENTES (CON EXCUSA): ***NO***. – 9 

 10 

ARTÍCULO I.  11 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. - 12 

 13 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, procede a dar 14 

lectura al orden del día, el cual se detalla a continuación: 15 

 16 

1.- Comprobación del Quórum. – 17 

 18 

2.- Lectura del orden del día aprobado mediante el Artículo Nº XVI, Acuerdo Nº 50, 19 

Acta Nº 13 en la Sesión Ordinaria celebrada el lunes 27 de febrero del 2023, en el 20 

Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos.  21 

 22 

Tema a tratar: 23 

 24 

 Presentación del Informe de Rendición de Cuentas 2022. 25 

 26 

3.-Oración. – 27 

 28 

ARTÍCULO II. 29 

ORACIÓN. -  30 
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La señora María Luisa Arce Murillo, Regidora Municipal, dirige la oración. -  1 

 2 

ARTÍCULO III. 3 

PRESENTACIÓN INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ALCALDÍA 4 

MUNICIPAL DEL PERIODO 2022. 5 

 6 

 Rendición de cuentas por parte de la Administración Municipal.— 7 

 8 

Se recibe a la señora Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal y a los señores, 9 

Carlos Villalobos Vargas, Director General, Bernor Kopper Cordero, Director de 10 

Hacienda y Esteban Jiménez Sánchez, Jefe a.i. del Departamento de Desarrollo 11 

Estratégico y Presupuesto, quienes participan en la presentación del informe de 12 

Rendición de Cuentas por parte de la Administración Municipal. 13 

 14 

La señora Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal, manifiesta: con mucho 15 

orgullo se presentará un video que resume el Informe de Rendición de Cuentas del 16 

Presupuesto 2022, muy emocionados por los logros alcanzados, de antemano 17 

agradecemos a Dios que nos dirige en el trabajo de cada día y a todas las personas 18 

que han participado en la ejecución de cada programa y proyecto en beneficio de los 19 

sancarleños.  20 

Se proyecta un video mediante el cual se señalan las inversiones realizadas por 21 

la Municipalidad de San Carlos durante el año 2022. 22 

 23 

La señora Karol Salas, Alcaldesa Municipal, expresa: Luego de la presentación del 24 

video, agregar que se ha enviado el Concejo Municipal el oficio de Alcaldía número 25 

0412-2023 para ratificar las funciones de la primera Vicealcaldía, siendo las mismas 26 

funciones que ya se habían enviado al Concejo del año pasado en el mes de junio 27 

mediante el oficio de Alcaldía 0928-2022. De igual forma, se envió al Concejo 28 

Municipal el día de hoy un anexo al informe, recordar que el informe ya se había 29 

enviado por escrito al Concejo Municipal el día 27 de febrero, es un informe que consta 30 
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de 170 páginas y se ha hecho un anexo emitido por el Departamento de Desarrollo 1 

Social quien brinda la información relacionada a la Política de Igualdad y Equidad de 2 

Género, igualmente ha sido incluido esta esta información última en este video 3 

resumen y con esto concluimos la presentación para darle espacio al Concejo. 4 

 5 

A continuación, se detalla el informe de Rendición de Cuentas del año 2022 6 

presentado por la Administración Municipal. 7 

 8 

 Informe de Rendición de Cuentas 2022.- 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 
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 29 

 30  



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.5 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 
 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.6 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 
 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.7 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.8 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.9 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 
INTRODUCCIÓN  

 

La rendición de cuentas, como pilar de un estado democrático enfocado en la persona 

ciudadana permite un espacio de transparencia entre el municipio y la ciudadanía, 

donde los servicios y proyectos que se brindan surgen como respuesta a las 

necesidades y realidades, y es una forma en que rendirle cuentas a la ciudadanía. Por 

tanto, para gestionar la información con transparencia y contar con un verdadero 

Gobierno local que se pueda considerar abierto, se debe entender que el acceso a la 

información es un derecho que tiene toda la ciudadanía de forma individual o colectiva, 

y es una obligación de las autoridades municipales el brindar información a la 

ciudadanía; esto está establecido en la Constitución Política de Costa Rica en sus 

artículos 11, 27 y 30. Por ello, la Municipalidad de San Carlos, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 11 de la Constitución Política de nuestro país y al artículo 17 

inciso g) del Código Municipal, se permite presentar ante el Concejo Municipal y a 

través de él, a la ciudadanía en general, el informe de labores correspondiente al año 

2022. Con base en la planificación institucional el presente documento recoge las 

acciones más destacadas realizadas por este Gobierno Local buscando el desarrollo 

del cantón en concordancia con las aspiraciones y demandas de los ciudadanos. 

Enfoca su accionar en seis áreas estratégicas constituidas en el Plan Estratégico 

Municipal 2020-2024: Política Social Local, Gestión ambiental, Desarrollo Económico 

Local, Infraestructura, equipamiento y servicios, Ordenamiento territorial y Gestión 

institucional.  
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Es así como se presenta el “Informe de Rendición de Cuentas del año 2022”, producto 1 

de las acciones realizadas por todo el equipo operativo, administrativo, técnico y 2 

profesional de la Municipalidad de San Carlos, en coordinación con las instituciones y 3 

grupos organizados de las comunidades. 4 
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Es importante destacar que al igual que las mismas tipologías de mayor ingreso, son 

las que presentan una mayor morosidad: los Bienes Inmuebles con ¢760 millones, el 

Servicio de Recolección de Basura ¢308 millones, así como Patentes Comerciales 

¢149 millones, pero si altamente destacable que en comparación con el 2021, se 

disminuyó en ¢70 millones de colones el pendiente de cobro. De igual manera, se 

puede ver en el Gráfico 1, se deriva que en el cierre que posterior a la crisis por 

Pandemia donde se tuvo el monto más alto de morosidad en un 14,69% se cerró el 

2022 en un 10,85%, lo cual es equivalente a una disminución de 7.849 contribuyentes 

morosos pasando de 24.753 en el 2021 a 16.904 en el 2022. 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  14 

 15 

De conformidad con la estructura programática se deriva que para el 2022 se 16 

desarrollaron las actividades de la Municipalidad de San Carlos bajo los programas 17 

de la Administración, Servicios Comunitarios e Inversiones; al respecto es relevante 18 

mencionar que el presupuesto de la Municipalidad en el año 2022, supero los ¢19.569 19 

millones de colones equivalente a un 69%, de ellos se ejecutaron, refiere a las cifras 20 

que si fueron cancelas al 31 de diciembre del 2022, por la suma superior a ¢13.514 21 

millones, a su vez, de conformidad con el artículo 107 del Código Municipal que reza 22 

“Los compromisos efectivamente adquiridos que queden pendientes del período que 23 

termina pueden liquidarse o reconocerse dentro de un término de seis meses, sin que 24 

la autorización deba aparecer en el nuevo presupuesto vigente.”, siendo que para el 25 

2022 se mantiene en compromiso la suma de ¢3.578 millones de colones, equivalente 26 

a un 18% del total del presupuesto siendo que si se suma la ejecución más los 27 

compromisos se ejecutaría al 30 de junio 2023 un total de un 87%, y quedando 28 

disponible por diversos motivos la suma de ¢2.476 millones de colones, un 13% del 29 

presupuesto. 30 

 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.15 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

En cuanto a los programas presupuestarios se tiene que el Programa I Administración 12 

es el equivalente al 24% del total del presupuesto, lo cual representa un poco más de 13 

¢4.671 millones (Incluye Administración General, Auditoría y Transferencias 14 

Corrientes) de colones con una ejecución de 92% sin compromisos y 94% con 15 

compromisos, por su parte el Programa Servicios Comunitarios tiene un equivalente 16 

a un 29% del presupuesto global, con una asignación de ¢5.687 millones de colones, 17 

con una ejecución sin compromisos de 78% y con compromisos de 86% y finalmente 18 

el Programa Inversiones tiene asignado el 47% del presupuesto que responde a 19 

¢9.211 millones de colones, en la globalidad se contó con una ejecución sin 20 

compromisos de 52% y con compromisos de 85%, el detalle de cada uno de los 21 

programas se dará a continuación. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PROGRAMA 22 

ADMINISTRACIÓN Es de menester informar que el Programa Administración 23 

reiterando lo expuesto anteriormente tiene un peso de 24% del total del presupuesto, 24 

muy por debajo de lo establecido en el Código Municipal, articulo 102 que indica que 25 

no podrá ser superior al 40%. 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En lo específico el Programa Administración se encuentra compuesto por 4 14 

subprogramas: Administración con un peso de 65% con una asignación de ¢3.028 15 

millones de colones, y se obtuvo una ejecución de un 94%; la Auditoria con un peso 16 

6% siendo ¢259 millones de colones y con una ejecución de 78% y con los 17 

compromisos alcanza 94%; también en cuanto Administración inversiones propias con 18 

2% del total del presupuesto, con un monto de asignado de ¢103.204.524,64 tiene 19 

una ejecución 50% y con compromisos de 94%, y por último con un peso de 27% del 20 

total del programa I se tiene Registro, deudas y transferencias un peso de 27% siendo 21 

con una asignación de ¢1.279 millones y su ejecución fue de 93%, no presenta 22 

compromisos, Se puede visualizar en la Tabla 4, en la cual se evidencia que entre las 23 

transferencias realizadas al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San 24 

Carlos, las Juntas de Educación, así como el Registro Nacional se supera los ¢968 25 

millones de colones. 26 

 27 
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 29 

 30 

 31 

 32 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PROGRAMA SERVICIOS COMUNITARIOS 

 

 En cuanto al programa de servicios comunitarios para el ejercicio presupuestario 2022, 

se tuvo un presupuesto de ¢5.687 millones de colones, distribuido en los 16 servicios 

que presta la Municipalidad de San Carlos, al respecto se generó una ejecución de 

¢4.451 millones y compromisos por la suma de ¢439 millones, alcanzando en ejecución 

más compromisos un 86% del presupuesto. Es de relevancia indicar que las cifras de 

mayor importancia relativa son los servicios de Recolección de basura que se dan en 

9 de los distritos del cantón con un presupuesto de ¢1.417 millones y una ejecución 

más compromisos de ¢1.288 millones, así como el servicio de acueductos, con un 

presupuesto de ¢1.294 millones y una ejecución más compromiso de ¢1.160 millones, 

el tercer lugar lo ocupa los Servicios Sociales y complementarios con una asignación 

presupuestaria de ¢449 millones y una ejecución con compromiso de ¢382 millones de 

colones, estos tres servicios agrupan el 56% del presupuesto del programa. 
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Se puede visualizar en la Tabla 5, el detalle de todos los servicios tanto en su 1 

presupuestación, así como su ejecución al 31 de diciembre que alcanzó el 78% y los 2 

montos de compromiso establecidos. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Fuente: Elaboración propia con datos de Informe Contable, Municipalidad de San 21 

Carlos,2022. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PROGRAMA DE INVERSIONES El 22 

programa de inversiones tiene un peso de un 47% en el presupuesto total de la 23 

Municipalidad en el 2022, con una suma de ¢9.211 millones con una ejecución al 31 24 

de diciembre de ¢4.777 millones, lo que equivale a un 69% y ¢3.037 millones en 25 

compromiso, sumando en ejecución más compromisos de un 85%. Al respecto, en el 26 

Subprograma de Edificios se cuenta con una asignación presupuestaria de ¢142 27 

millones y una ejecución con compromisos de ¢106 millones, equivalente a un 2% del 28 

peso global del programa inversiones. En cuanto al Subprograma de Vías de 29 

Comunicación Terrestre, es el de mayor relevancia con un 80% del total de 30 
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presupuesto con un monto asignado de ¢7.327 millones y una ejecución de ¢4.056 1 

millones, más ¢2.631 millones con compromisos, para una ejecución global prevista 2 

de ¢6.668 millones. 3 

 4 

De igual manera en el Subprograma de Instalaciones, tiene un peso del total del 5 

programa de 5%, con un presupuesto asignado de ¢447 millones de colones, alcanzó 6 

una ejecución de ¢133 millones y quedo en adicional ¢26 millones en compromiso, 7 

siendo que este es el subprograma con menor ejecución, lo anterior en razón de que 8 

¢287 millones del Proyecto de Mantenimiento de agua potable Acueducto La Lucha y 9 

La Vega (FODESAF) no pudo ejecutarse ante un inconveniente con el convenio. A su 10 

vez, en el Subprograma de Proyectos, tiene un peso de 12% del total del programa, 11 

con una asignación de ¢1.140 millones de colones, con una ejecución al 31 de 12 

diciembre de ¢542 millones, y con compromisos ¢781 millones de colones. Por último, 13 

Subprograma de fondos e inversiones, tiene un peso de 2%, con una asignación de 14 

¢152 millones, alcanzó una ejecución de ¢195 mil colones y en compromiso ¢79 15 

millones, para un total de ejecución más compromisos de un 52%. 16 

 17 

 18 
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1. AREA ESTRATEGICA: POLITICA SOCIAL LOCAL  1 

 2 

La gestión de desarrollo social, comprende el rol de la Municipalidad como agente 3 

local en la observancia y promoción de los derechos humanos, y como tal tiene la 4 

oportunidad de conocer, identificar e incorporar las necesidades e intereses de las 5 

personas de forma inclusiva en los planes de desarrollo. Como parte de esta gestión 6 

se apoya el desarrollo inclusivo de la ciudadanía, a partir de las necesidades 7 

identificadas por la población, brindando servicios sociales, como atención en 8 

psicología, donación de combos escolares a niños y niñas en condición vulnerable, 9 

acceso y disfrute de los derechos culturales, procesos de capacitación para la 10 

empleabilidad y el emprendimiento, donaciones de activos educativos culturales, 11 

deportivos y recreativos, procesos formativos y educativos en temas sociales y otras 12 

acciones dirigidas al acceso y cumplimiento de los Derechos Humanos. Es de esta 13 

manera es que la Municipalidad de San Carlos promueve y garantiza que las personas 14 

usuarias ejerzan sus derechos en un plano de igualdad y equidad, desarrollen 15 

confianza y legitimidad hacia la gestión y al Gobierno Local, facilitando un sentido de 16 

pertenencia e identidad con la Institución y el Cantón. Por otra parte, se busca la 17 

prevención de la violencia y la promoción de la inclusión social, dirigido a las personas 18 

menores de edad y en edad joven, tener una realidad alternativa más pacífica, y que, 19 

les permite el desarrollo de habilidades para la resolución de conflictos, ejecución de 20 

técnicas y métodos de aprendizaje según sus intereses, y, el perfeccionamiento de 21 

capacidades para la vida adulta. Además, propicia espacios socioeducativos y grupos 22 

de apoyo con los distintos sectores poblacionales, de manera que se pueda capacitar, 23 

formar y sensibilizar a la comunidad en temáticas específicas, acorde a las 24 

necesidades y problemáticas de la comunidad. En el periodo 2022 se invirtió ¢2 258 25 

459 898,31 en diversas acciones mediante servicios de fin social entre ellas destacan 26 

las siguientes: 27 

 28 

 29 

 30 
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1.1. EMPLEO  1 

1533 EMPRENDEDORES Y EMPRENDEDORAS SANCARLEÑOS 2 

COMERCIALIZARON SUS PRODUCTOS EN FERIAS ORGANIZADAS POR EL 3 

GOBIERNO LOCAL EN EL 2022 4 

 5 

Durante el 2022 se realizaron 61 ferias de emprendedoras y emprendedores, en la 6 

Feria del Agricultor y en la Plazoleta Amado Madrigal. En este espacio se comercializa 7 

productos tales como: madera, textiles(manteles, cortinas, delantales, paños 8 

bordados, prendas de vestir, bolsos, tejidos, macramé, otros ) , artesanía (Muñecas, 9 

joyeros, llaveros, ) , bisutería, productos alimenticios (chileras, panes, jaleas, 10 

repostería, especias, otros), jardinería (terrarios, plantas) , pinturas, trabajos en vidrio, 11 

trabajos en cuero, artículos cosméticos (aceites, cremas, jabones, esencias, 12 

repelentes, bálsamos, y otros), productos lácteos (queso, mantequillas, yogurt, 13 

postres, helados) siendo este una fuente importante de ingreso para las familias del 14 

cantón sancarleño. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

1.2. CULTURA  25 

SE BRINDA EL PATROCINIO Y PRODUCCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, 26 

RECREATIVAS Y DEPORTIVAS: 27 

 28 

Desde la unidad Cultura se gestiona el patrocinio y organización a diversas 29 

actividades desarrolladas en el cantón, entre ellas se mencionan las siguientes: 30 
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30 aniversario del Parque Nacional del Agua • Celebración de la Ley Protectora de la 1 

Actividad del Boyeo y la Carreta • Evento recreativo en Viento Fresco de Aguas 2 

Zarcas. • Festival Motivarte. • Feria Gastronómica del Arenal. • Artesanía con 3 

Identidad. • Concierto con Ensamble de Percusión Costa Rica UNED. • Festival 4 

Añoranzas en Boca Arenal. Dichos patrocinios consisten en: aporte de sonido, 5 

iluminación, alquiler de mobiliario, (Cabañas sanitarias, mesas, sillas, manteles, 6 

otras), alquiler de tarimas, toldos, transporte para grupos artísticos, disciplinas 7 

deportivas, servicio de alimentación y refrigerios Para hacer uso de estos beneficios 8 

las organizaciones deben verificar los requisitos establecidos en el Reglamento para 9 

el otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, deportivo 10 

y recreativo de la Municipalidad de San Carlos. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

CAPACITACIONES ARTE GENERAL 26 

 27 

 Se impartieron 16 capacitaciones en el 2022, algunas en conjunto con el MEP y otras 28 

con invitados de otras organizaciones entre ellas: 29 

 30 
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 Taller para estudiantes en “Espacio Verde para el Alma” en los distritos de 1 

Venecia, Florencia, Ciudad Quesada., Aguas Zarcas, Pital, Fortuna, Pocosol, 2 

Santa Rosa de Pocosol, Monterrey, Coopevega de Cutris, en El Concho de 3 

Pocosol y en Ciudad Quesada. 4 

 Taller de marimba abierto al público.  5 

 Taller de dirección de bandas.  6 

 Taller de danzas tradicionales costarricenses con agrupaciones 7 

internacionales. 8 

 Taller de danzas tradicionales de Croacia, México y El Salvador 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

PRODUCCIÓN DE ACTIVIDADES / EVENTOS DE CORTE EDUCATIVO, CULTURAL 20 

Y RECREATIVO  21 

 22 

Se organizaron 5 eventos de corte educativo, cultural y recreativo, con producción 23 

propia de la Municipalidad. A continuación, se detallan los eventos realizados: • 24 

Tradicional Tamaleada, diciembre 2022 • Festival Internacional del Folklore, 25 

septiembre 2022 • Celebración del Cantonato de San Carlos, noviembre 2022 • 26 

Semana Cívica, septiembre 2022. • Film Friendly Zone, noviembre 2022. 27 

 28 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

FORMALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE DONACIONES 12 

 13 

 La Municipalidad de San Carlos logró en el 2022 la formalización del Reglamento 14 

para el otorgamiento de donaciones y patrocinios de carácter educativo, cultural, 15 

deportivo y recreativo de la Municipalidad de San Carlos. Para el uso de los beneficios 16 

y servicios que brinda el Municipio en el otorgamiento de donaciones y patrocinios les 17 

invitamos a revisar dicho reglamento aprobado y publicado en la Gaceta. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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MAS DE 700 ACTIVOS EDUCATIVOS CULTURALES, DEPORTIVOS Y 1 

RECREATIVOS SE DONARON A LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS DEL CANTÓN 2 

Desde la unidad de cultura y deporte se brindó el patrocinio activos educativos 3 

culturales, deportivos y recreativos tales como (balones de futbol, voleibol, tenis de 4 

mesa, basquetbol, suizas, botines de cuero para boxeo, redes de futbol para futbol 5 

sala – balón mano y voleibol , discos para entrenamiento, uniformes, colchonetas para 6 

ejercicios, bandas elásticas, hula hulas, patas de rana para natación, Pull bouy para 7 

natación, set de vallas para entrenamiento, conos, manoplas para natación, silbato, 8 

cronómetros, tablas de natación, chalecos de entrenamiento para el beneficio de 9 

aproximadamente 1000 atletas que forman parte de las diferentes disciplinas del 10 

cantón. Las disciplinas del cantón sancarleño que forman parte de la donación de 11 

activos son las siguientes: • Equipo de Fútbol para Amputados de San Carlos. • 12 

Asociación de Voleibol de San Carlos ASOVOL. • Asociación de Voleibol de Playa de 13 

San Carlos ASOVOP. • Asociación Deportiva de Natación Ciudad Quesada. • 14 

Asociación Deportiva San Carlos de Fútbol Femenino. • Asociación de Baloncesto de 15 

San Carlos ASOBASCA. • Asociación Sancarleña de Taekwondo. • Asociación 16 

Sancarleña de Tenis de Mesa. • Asociación Sancarleña de Triatlón ASATRI • 17 

Asociación Zona Norte de Atletismo AZONOA. • Asociación Sancarleña de Karate. • 18 

Equipo de Balonmano de San Carlos. • Asociación para el Desarrollo del Boxeo. • 19 

Asociación de Ciclismo y Recreación de San Carlos. • Equipo Fut Sala San Carlos. • 20 

Asociación Deportiva de Natación Delfines Villa Quesada. • Equipo de Patinaje de San 21 

Carlos. Además, se brindó apoyo a asociaciones y equipos mediante la donación de 22 

servicio de transporte a distintos eventos culturales y deportivos. FESTEJOS 23 

NAVIDEÑOS EN DIVERSOS LUGARES DEL CANTÓN Se brindo un aporte de ¢23 24 

millones mediante juegos de pólvora y producción de los eventos para la organización 25 

de los festivales navideños en todos los distritos. 26 

 27 

 28 

Además, también se organizó la iluminación del parque central y el festejo navideño 29 

cantonal, mostrados en las siguientes imágenes: 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Durante el mes de diciembre se realizó el Festival Navideño de Ciudad Quesada, en 9 

dicho evento se cuenta con la asistencia de personas de todo el cantón sancarleño. 10 

 11 

 1.3. EDUCACIÓN MUNICIPALIDAD TRABAJA CON POBLACIÓN ADULTA EN 12 

ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL CANTÓN 13 

PROCESOS DE FORMACIÓN HUMANA  14 

 15 

De igual manera, en el 2022 se brindó, 24 procesos de formación humana para la 16 

población sancarleña, el cual consiste en un proceso de formación y acompañamiento 17 

mediante el desarrollo de 13 sesiones de trabajo grupal, para que las mujeres se 18 

conviertan en agentes de cambio, el mismo persigue la apropiación de conocimientos 19 

y habilidades que les permite mejorar su calidad de vida y la de sus familias. En el 20 

2022 un total de 538 mujeres de los distritos de Quesada, La Fortuna, Aguas Zarcas, 21 

Pital y Cutris graduadas en el proceso. Este proceso se imparte en diferentes distritos 22 

del cantón, y para ser parte de este programa de formación deben inscribirse al 23 

teléfono 2461-0711 en la Dirección de Desarrollo Social, o bien solicitar por escrito un 24 

proceso para cualquier comunidad del cantón de San Carlos. 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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DESARROLLO DE TALLERES SOBRE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 1 

 2 

 Se realizan talleres sobre Prevención de Conductas Autodestructivas y Suicidio, con 3 

personal capacitado, el cual tiene como objetivo prevenir las conductas o 4 

pensamientos autodestructivas, a raíz de los altos índices del Cantón Sancarleño, en 5 

dichos talleres participaron vecinos de Ciudad Quesada y Florencia, padres y madres 6 

de familia del Centro Educativo Cooperativo San Carlos Borromeo y a docentes y 7 

madres de familia del Colegio Agropecuario de San Carlos Santa Clara Florencia, 8 

Liceo Juanilama de Pocosol, funcionarios Municipales. En este proceso se trabajó en 9 

coordinación con el MEP y organización comunal, se contó con la asistencia total 319 10 

personas y se imparte en diferentes distritos del cantón. Para ser parte de este 11 

proceso deben inscribirse al teléfono 2461-0711 en la Dirección de Desarrollo Social, 12 

o bien solicitar por escrito un proceso para cualquier comunidad del cantón de San 13 

Carlos. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30  
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DESARROLLO DE TALLERES SOBRE ACOSO CALLEJERO  1 

 2 

El acoso sexual callejero es toda conducta o conductas con connotación sexual y con 3 

carácter unidireccional, sin que medie el consentimiento ni la aceptación de la persona 4 

o las personas a la que está dirigida, con potencial de causar molestia, malestar, 5 

intimidación, humillación, inseguridad, miedo y ofensa, que proviene generalmente de 6 

una persona desconocida para quien la recibe y que tiene lugar en espacios públicos 7 

o de acceso público. Nuestro cantón sancarleño no está exento de este tipo de 8 

problemática social, es por ello que desde la unidad de Desarrollo Social se aborda 9 

con personal capacitado espacios de concientización en población vulnerable, con el 10 

objetivo de dar a conocer aspectos importantes de la Ley Contra el Acoso Sexual 11 

Callejero N° 9877 y así garantizar en nuestra población el igual derecho, a todas las 12 

personas, de transitar o permanecer libres de acoso sexual en espacios públicos, en 13 

espacios privados de acceso público y en medios de transporte remunerado de 14 

personas, ya sean públicos o Red Rihnai-VIH, diciembre 2022 Municipalidad de San 15 

Carlos Departamento de Desarrollo Estratégico y Presupuesto Calle Central - Avenida 16 

2. Apdo. 13. 4400, Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela, Costa Rica Página 32 de 17 

162 (506) 2401-0978 privados, estableciendo medidas para prevenir y sancionar esta 18 

expresión de violencia y discriminación sexual que atentan contra la dignidad y 19 

seguridad de las personas. A través de 8 teatro foros se contó con la de participaron 20 

de 282 personas entre ellas Estudiantes de la UTN, profesores del Liceo de Buenos 21 

Aires de Pocosol, INA, CINDEA Ciudad Quesada y Aguas Zarcas. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30  
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Los talleres se desarrollaron en Liceo La Palmera, Colegio San Martín (Nocturno), 14 

Liceo de Sucre, Escuela de San Martín, CINDEA San Carlos, Escuela Juan Chaves, 15 

Comunidad de Ciudad Quesada. 1702 PERSONAS ENTRE NIÑOS Y JÓVENES 16 

PARTICIPARON DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DESDE IMPARTIDOS POR 17 

EL CENTRO CÍVICO POR LA PAZ DE AGUAS ZARCAS Los Centros Cívicos por la 18 

Paz (CCP), son lugares creados por y para la comunidad especialmente para niños, 19 

niñas, adolescentes y jóvenes entre los 0 y 18 años Constituyen un espacio físico en 20 

el que se implementa una estrategia para la prevención de la violencia, el 21 

fortalecimiento de capacidades de convivencia ciudadana y la creación de 22 

oportunidades de desarrollo para las personas a través de la educación, la tecnología, 23 

el arte, el Se ofrecen servicios institucionales de atención relacionados con:  24 

 25 

• Acceso y permanencia en el sistema educativo  26 

• Formación para la vida • Fortalecimiento de habilidades laborales y emprendimientos 27 

productivos  28 

• Cuido personal a través de hábitos saludables 29 

 • Desarrollo de capacidades para la resolución pacífica de conflictos y el diálogo  30 
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• Otras actividades más que favorezcan al tejido social y a la construcción de 1 

ciudadanía democrática. 2 

 3 

El Centro Cívico por la Paz es una iniciativa impulsada por el Gobierno de la 4 

República, a través del Ministerio de Justicia y Paz, en asocio con las Municipalidad. 5 

También participan activamente en su implementación el Ministerio de Cultura y 6 

Juventud, el Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT), el Instituto Costarricense del 7 

Deporte (ICODER), el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), a través de la Red de 8 

Cuido, el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y el Instituto sobre Alcoholismo y 9 

Farmacodependencia (IAFA). El Centro Cívico por la Paz ubicado en Frente a la 10 

Gasolinera UNO / Costado oeste del CTP Nataniel Arias Murillo en el distrito de Aguas 11 

Zarcas, brinda oportunidad a niños jóvenes y adultos de todo el cantón en temas de 12 

Auto cuido y Cuido, Inclusión social, Cultura de Paz y Convivencia Pacífica y/o Centros 13 

Cívicos sin Paredes, a través de las diferentes instituciones competentes del 14 

programa. Entre los procesos de formación desarrollados en el 2022 se mencionan: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Para ser parte de todos estos beneficios debe de estar atento a los comunicados que 11 

emite el Centro Cívico de Agua Zarcas en su página oficial de Facebook Centro Cívico 12 

por la Paz Aguas Zarcas donde se realizan las publicaciones de los servicios a brindar, 13 

además mediante número de teléfono 2474-0283 para conocer con detalle la oferta 14 

programática, y en Instagram Centro Cívico por la Paz A.Z.  15 

 16 

1.4. SALUD SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA MUJERES 17 

 18 

 La atención psicológica individual es un proceso en el cual las personas usuarias del 19 

servicio trabajan lo físico, emocional, mental y conductual, siendo estos elementos 20 

donde las personas orientan sus decisiones; el espacio que se brinda es en un 21 

ambiente terapéutico seguro y confidencial. Les permite identificar aspectos de sus 22 

vidas que quieran mejorar, con el fin de incidir positivamente en su salud mental.  23 

 24 

Durante el año 2022 se brindó el servicio de atención psicológica individual, se brinda 25 

de manera gratuita a las personas que lo necesiten, el servicio a un total de 1708 citas 26 

en su mayoría de seguimiento y citas nuevas, cada usuario recibe un promedio de 4 27 

y 6 citas de atención individual. En el año la mayoría de las personas usuarias 28 

corresponde a mujeres de diferentes zonas del cantón de San Carlos.  29 

 30 
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SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MENORES DE EDAD  1 

 2 

También durante el año 2022 la Oficina de Desarrollo Social brindó el servicio de 3 

atención psicológica individual a niños, jóvenes y adolescentes de manera gratuita, a 4 

las personas que lo necesitaran, en este periodo se atendieron 374 personas menores 5 

de edad en citas nuevas y seguimiento. Cada usuario recibe un promedio de 4 y 6 6 

citas de atención individual. Para acceder a este servicio los padres, madres o 7 

encargados deben de ser usuarios de los servicios que brinda la Dirección de 8 

Desarrollo Social, como medida a atención y seguimiento al núcleo familiar. El 9 

Municipalidad de San Carlos Departamento de Desarrollo Estratégico y Presupuesto 10 

Calle Central - Avenida 2. Apdo. 13. 4400, Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela, 11 

Costa Rica Página 36 de 162 (506) 2401-0978 beneficio de este servicio lo recibieron 12 

pacientes de los distritos de Florencia, Quesada, Aguas Zarcas, La Tigra, La Palmera, 13 

La Fortuna, Pital, Cutris, Venecia, Pocosol y Venado  14 

 15 

SERVICIO DE TERAPIA GRUPAL PARA HOMBRES, LLAMADO “HOMBRES 16 

VALIOSOS DE SAN CARLOS”  17 

 18 

Otro programa enfocado de la Dirección Social es el Programa “Hombres Valiosos de 19 

San Carlos”, se ha conformado un espacio de terapia grupal para hombres donde 20 

estos canalizan sus situaciones, problemas y vivencias diarias. 21 

 22 

En el periodo 2022 se llevaron a cabo 101 sesiones de terapia de grupo, en la cual se 23 

beneficiaron a hombres de todas las edades. Las terapias de grupo de desarrollan 24 

semanalmente en los distritos de Quesada, Venecia, Aguas Zarcas y La Palmera. 25 

Además, se llevó a cabo 47 talleres abiertos para tota población en temas de: 26 

Masculinidad positiva, Prevención del machismo, Crecimiento personal, Manejo del 27 

enojo, Manejo de emociones, Prevención de la Violencia, entre otros, se impartieron 28 

a funcionarios del Poder Judicial, Centro Penitenciario Nelson Mandela, población 29 

adulta de los distritos de Quesada, Aguas Zarcas, Venecia y Pocosol, además, se 30 
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desarrollaron talleres en el Liceo de Sucre, Liceo Francisco Amiguetti, CTP Santa 1 

Rosa de Pocosol para la población estudiantil y en el Hogar la Esperanza. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

1.5. RECREACIÓN Y DEPORTE APROXIMADAMENTE 610 PERSONAS 12 

PARTICIPAN DE CELEBRACIONES Y CONMEMORACIONES ESPECIALES  13 

 14 

El municipio, promueven actividades en conmemoraciones y celebraciones 15 

especiales, dichos espacios tienen como objetivo sensibilizar a la población sobre 16 

diversas temáticas y acontecimientos que han servido para lograr diferentes derechos 17 

a través de la historia. 18 

 19 

Las conmemoraciones y celebraciones en el año 2022 fueron: • Conmemoración del 20 

Día de la Salud Integral del Hombre. • Celebración del Día Mujer, Salud y Deporte. • 21 

Celebración del Día del Adulto Mayor. • Conmemoración del Día del Voto Femenino. • 22 

Conmemoración del Día de la No Violencia contra la Mujer. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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1.6. SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS ES PARTE DE 1 

LOS GOBIERNOS LOCALES INCORPORADOS EN EL PROGRAMA “SEMBREMOS 2 

SEGURIDAD”. 3 

 4 

 A través de la Unidad de Desarrollo Social se realizaron varias actividades en torno 5 

al programa “Sembremos Seguridad”, este programa es implementado por parte de la 6 

Embajada de Estados Unidos de América en Costa Rica en coordinación con el 7 

Ministerio de Seguridad Publica, Fuerza Pública, ANAI, las Municipalidades, con 8 

apoyo de la UNGL. Sembremos Seguridad tiene la finalidad de identificar, priorizar y 9 

focalizar delitos, riesgos sociales y otros factores que aquejan a la ciudadanía por 10 

medio de la percepción de las personas y estadísticas registradas, así como 11 

abordarlos para mitigar la problemática identificada mediante la coordinación y 12 

cooperación entre gobiernos locales, instituciones y participación ciudadana. En el 13 

periodo 2022 se realizaron acciones tanto en programas preventivos de seguridad 14 

ciudadana hasta la atención y coordinación de denuncias. Parte de los programas 15 

preventivos, se realizó charlas educativas en temas de educación vial, se detalla en 16 

el siguiente cuadro. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 

 

 
 

Fuente: Seguridad Ciudadana y Policía Municipal. 
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De igual forma se llevó a cabo la atención de denuncias de una manera 1 

interinstitucional, donde alrededor de 80 denuncias trascurrieron en el año 2022 2 

referentes al ordenamiento territorial, específicamente de vehículos mal estacionados. 3 

Municipalidad de San Carlos Departamento de Desarrollo Estratégico y Presupuesto 4 

Calle Central - Avenida 2. Apdo. 13. 4400, Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela, 5 

Costa Rica Página 40 de 162 (506) 2401-0978 En el 2022, el área de Seguridad 6 

Ciudadana y Policía Municipal, adquirió tecnología y equipo de seguridad para 7 

fortalecimiento y mejor servicio a la seguridad ciudadana del cantón, además cuenta 8 

con alcoholímetro, sonómetros, armas de fuego para brindar mayor soporte al servicio 9 

de seguridad tanto en el parque como en los operativos realizados y anterior 10 

indicados. 11 

 12 

1.7. NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 13 

 14 

SE REALIZAN PROCESOS ENFOCADOS Y ADECUADOS PARA LA NIÑEZ, 15 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD SANCARLEÑA  16 

 17 

ALREDEDOR DE 1323 ESTUDIANTES PARTICIPAN EN TALLERES SOBRE 18 

PREVENCIÓN A CONDUCTAS AUTODESTRUCTIVAS Y SUICIDIO 19 

 20 

Se realizaron 59 talleres sobre Prevención de Conductas Autodestructivas y Suicidio 21 

dirigido a jóvenes de la población estudiantil del Colegio Agropecuario de San Carlos, 22 

Centro Educativo Cooperativo San Carlos Borromeo, Liceo Capitán Manuel Quirós, 23 

Escuela de Puerto Escondido, Escuela San Martín, Liceo San Carlos, CTP Pital, Liceo 24 

Juanilama de Pocosol. El desarrollo de esta actividad tuvo injerencia en los distritos 25 

de Quesada, Florencia, Cutris, Pital y Pocosol. 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 28 
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MIGRACIÓN 1 

 2 

La migración se refiere a los cambios de residencia de las personas desde un lugar a 3 

otro, cruzando los límites geográficos, por ejemplo: de una región y/o país a otro. San 4 

Carlos cuenta con 3 distritos en la zona fronteriza norte por lo que posee un alto índice 5 

de población migratoria, por ello, se gestionó a través de la Fundación Mujer, 2 ferias 6 

de empleo con empresarios para tratar de integrar a la población refugiada y en 7 

trámite, con el objetivo de motivar a que dicha población pudiera acceso a trabajos 8 

dignos en el cantón. Se brindaron 56 combos completos de útiles escolares para 9 

familias en condición refugiada y para población que acoge a la comunidad refugiada 10 

y que se encuentran en condición de escasos recursos del cantón Además, se realizó 11 

un taller de apoyo al Inmigrante, así como gestiones a través de la Fundación Mujer 12 

se realizaron 2 ferias de empleo con empresarios para tratar de integrar a la población 13 

refugiada y en trámite, con el objetivo de motivar a que dicha población pudiera acceso 14 

a trabajos dignos en el cantón. Además, se realizaron gestiones administrativas y de 15 

coordinación interinstitucional para poder llevar la situación de la mejor manera, 16 

prevaleciendo los derechos humanos de la ciudadanía. 17 

 18 

1.9. DROGAS Y ALCOHOLISMO  19 

163 ACCIONES DE APOYO A LA POBLACIÓN DE HABITANTES DE CALLE  20 

 21 

La Unidad de Desarrollo Social en el año 2022 realizó 163 acciones para la población 22 

habitante de Calle en el cantón entre ellas se realizaron actividades de capacitación y 23 

atención individual, con alimentación y espacio para aseo personal, en total se 24 

atendieron 36 personas oriundas del cantón. 25 

 26 

1.10. DISCAPACIDAD  27 

Desde la Unidad de Desarrollo Social en coordinación con el Ministerio de Justicia y 28 

Paz se brindó un taller de Lenguaje Lesco abierto al público con el objetivo de obtener 29 

conocimiento para un mejor servicio y atención a la población con condición. 30 
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SE REALIZAN MÁS DE 30 GESTIONES DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 1 

EN LA ATENCIÓN DE TEMAS DIVERSOS  2 

 3 

Participación en 37 actividades de articulación interinstitucional con instituciones 4 

como: UNED, Juzgado Penal Juvenil, Red VIF, ILAIS, Subsistema de Protección a la 5 

Infancia, CCCI, C.C.S.S, INAMU, INCAE, UNGL – IFAM, ACNUR – HIAS, Visión 6 

Mundial, Construyendo Capacidades, Hospital San Carlos, entre otras. Dentro de las 7 

gestiones de coordinación interinstitucional la unidad de Desarrollo Social logra en el 8 

2022 gestionar temas sociales de impacto cantón y se hace por medio de procesos 9 

administrativas y comisiones de trabajo y reuniones de coordinación. 10 

 11 

1.11. RESULTADOS POLÍTICAS PARA LA IGUALIDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO  12 

 13 

La Municipalidad de San Carlos aspira a tener un Cantón donde la ciudadanía goce a 14 

plenitud la vivencia de oportunidades que garanticen calidad de vida. Por ello, apuesta 15 

a trabajar bajo la directriz de Políticas Públicas que sean el fiel reflejo del sentir de la 16 

persona, así como visibilizar las necesidades que deben atenderse para lograr la 17 

igualdad de condiciones. El objetivo general de la Política Municipal de Igualdad y 18 

Equidad de Género de San Carlos 2021 – 2030 es promover una sociedad más justa, 19 

equitativa e igualitaria para todas las poblaciones de cantón de San Carlos, sin 20 

menoscabo de su sexo, edad, condición social, educación, religión y preferencia 21 

sexual, entre otros. Para la realización de la Política Pública se trabajó desde diversos 22 

mecanismos con la población, concretándose cinco ejes estratégicos citados a 23 

continuación: 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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ATENCIONES EN EL 2022 

  

Intervenciones anuales que se han realizado por medio de intervención de la Comisión 

Nacional de Emergencias.  

 

• Camino 2-10-460-Protecciones a estructura de puente: Se realizo la limpieza y 

canalización del cauce Rio La Palma y con el material sobre tamaño presente en sitio 

se trabajó realizando una protección tipo enrocado, para salvaguardar la estructura 

existente, ya que se encuentra en proceso de solicitud la donación del puente por medio 

del decreto de emergencia Decreto Ejecutivo N°43131-MP, que se encuentra en trámite. 
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 8 
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3. AREA ESTRATEGICA: DESARROLLO ECONOMICO LOCAL  10 

 11 

Cada vez, es más habitual escuchar hablar sobre la importancia y necesidad de 12 

generar mejores condiciones de vida en los pueblos y/o comunidades de un territorio. 13 

Considerándose para ello, el nivel de resultados ha alcanzar, recursos disponibles, 14 

planificación y participación de la comunidad. Por ello, muchas localidades han estado 15 

implementando acciones orientadas al desarrollo local donde la Municipalidad de San 16 

Carlos ha sido protagonista. El desarrollo local se puede entender, que es producto 17 

de una construcción colectiva a nivel local, que tiene como objetivo movilizar los 18 

recursos del territorio en torno de un proyecto común e incluir al conjunto de la 19 

población. Supone una perspectiva integral del desarrollo, es decir, que incluye la 20 

dimensión social, política, ambiental, cultural, el perfil productivo, entre otros. 21 

Asimismo, busca articular el desarrollo productivo con la inclusión social a partir de la 22 

definición de un perfil de desarrollo para el territorio, es decir aquella (s) actividad (es) 23 

que permite (n) movilizar los recursos locales y mejorar las condiciones de vida de la 24 

población, en particular de los sectores más vulnerables. En ese sentido, requiere la 25 

participación tanto del gobierno local como también del sector privado, del sector 26 

social y las instituciones que tienen presencia en el territorio. Es por eso que el rol 27 

municipal impulsa procesos sustentables de desarrollo local; producto de la 28 

coordinación con otros niveles del Estado, con los sectores productivos y con la 29 

sociedad civil; al mismo tiempo facilita la generación de nuevas capacidades en la 30 
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población y estimular los derechos y la participación ciudadana. Estas acciones se 1 

detallan a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Las Film Friendly Zones son zonas designadas en regiones atractivas y amigables 13 

para la creación de producciones audiovisuales, con el propósito de atraer inversión 14 

extranjera a la localidad (zona económica, geográfica o social que promueve y ayuda 15 

al sector por medio una relación colaborativa entre diferentes sectores que logran 16 

atraer inversión audiovisual, generando encadenamientos productivos y desarrollo 17 

económico a la región). La Promotora del Comercio Exterior (PROCOMER), es la 18 

entidad que alberga la Comisión Fílmica de Costa Rica. 19 

 20 

PROMOCIÓN DE ENCADENAMIENTOS COMERCIALES ENTRE LOS 21 

PRODUCTOS Y SERVICIOS CREATIVOS, CULTURALES Y ARTÍSTICOS DEL 22 

CANTÓN DE SAN CARLOS CON EL POLO TURÍSTICO DE LA FORTUNA.  23 

 24 

Organización interinstitucional para la Feria de Artesanía con Identidad como acción 25 

planteada para impactar el proyecto “San Carlos Creativo” (San Carlos Creativo: 26 

Promoción de los bienes y servicios culturales y artísticos del cantón de San Carlos). 27 

Evento que logra formar y capacitar 34 artesanas que se conformaron en el Colectivo 28 

“Tierra Mojada” y lanzan su colección al mercado. 29 

 30 
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4. AREA ESTRATEGICA: INFRAESTRUCTURA EQUIPAMIENTO Y SERVICIO  1 

 2 

4.1. INFRAESTRUCTURA VIAL  3 

Esta área corresponde a una de las más relevantes para el Municipio ya que su 4 

intervención permite además de accesibilidad, desarrollo económico local en la zona. 5 

Dentro de las acciones estratégicas se busca el mantenimiento, mejoramiento y 6 

rehabilitación de la red vial cantonal, y todo lo que la misma contemple. Una de las 7 

gestiones administrativas más relevantes en el 2022, fue la construcción del Plan Vial 8 

Cantonal. Dicho plan, es un instrumento de planificación a mediano plazo (5 años en 9 

concordancia con el Artículo 2 de la Ley N°9329), en el que se definen las políticas y 10 

la priorización de intervenciones en la infraestructura vial cantonal, obras 11 

complementarias, al igual que otras acciones encaminadas al fortalecimiento de 12 

capacidades locales en materia vial, según las necesidades de la comunidad y el 13 

entorno local, aspirando alcanzar el bienestar y desarrollo humano en nuestras 14 

comunidades. Además de la construcción del plan, la Municipalidad concentra la 15 

mayor parte de sus esfuerzos en la mejora continua de las vías terrestre, y así poder 16 

generar en la población bienestar y desarrollo económico, local y social. Por 17 

consiguiente, se detalla en el siguiente cuadro las principales actividades en materia 18 

de infraestructura vial. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30  
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4.2. SERVICIOS MUNICIPALES  

 

LIMPIEZA DE VÍAS  

 

La mayor concentración de personas, se encuentran en el distrito central del cantón 

asociándose tanto a los servicios básicos como al dinamismo económico en la zona, por 

lo tanto, es necesario establecer medidas que resuelvan la limpieza de las principales 

vías ante la existencia de residuos sólidos sobre el cordón y caño, provocando en épocas 

de invierno el desborde de las aguas en el alcantarillado, criaderos de mosquitos por el 

almacenamiento de agua, contaminación visual y ambiental. Para ello, la Municipalidad 

de San Carlos da la prestación continua, sostenida y optimizada del servicio de aseo de 

vías y sitios públicos en el distrito de Quesada, aproximadamente a 106 774 km2, 

mediante el mantenimiento de cordón y caño, así como el mantenimiento de las áreas 

verdes comunes y la atención y solución de denuncias de usuarios. 
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MAS DE ¢181 MILLONES DE COLONES SE HA PRESUPUESTADO PARA EL ASEO 1 

DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS  2 

 3 

El servicio ha tenido una cobertura del 32% con respecto a la totalidad de extensión 4 

del cantón, dirigido específicamente para el casco central del cantón, cual consta de 5 

recolección de desechos en cordón y caño, corta de zacate, derrame de árboles, 6 

mantenimiento de áreas comunales, eliminación de la mala hierba tanto en cordón y 7 

caño como de infraestructura, entre otros. Del monto presupuestado se ejecutó un 8 

total de ¢174 975 518 millones de colones, los cuales corresponden principalmente al 9 

pago del recurso humano, compra de materiales y suministros y el pago de servicios 10 

como lo son los seguros para el personal, que corresponde una ejecución del 97% del 11 

presupuesto total.  12 

 13 

DESECHOS SOLIDOS 14 

 15 

 El servicio brindado por la Municipalidad de San Carlos de recolección de residuos 16 

sólidos, abarca todos los procedimientos para la gestión integral de residuos en el 17 

cantón, considerándose en ella, la recolección, transporte, valorización, disposición 18 

final y tratamiento. La recolección de residuos ordinarios para el periodo 2022, se ha 19 

llevado a cabo principalmente gracias a nuestro recurso humano, flotilla vial y 20 

contratos vigentes, los cuales en total han recolectado alrededor de 16 795 toneladas 21 

en el año, en 9 de los 13 de los distritos del cantón, durante 6 días, de lunes a sábado. 22 

Cabe rescatar que nuestra flotilla cuenta con el mantenimiento correspondiente así 23 

con la limpieza debida como medida para alargar su vida útil. 24 

 25 

Se da el servicio de recolección de residuos ordinarios para el periodo 2022 a los 26 

distritos de Pital, Aguas Zarcas, Venecia, La Tigra, Monterrey, Venado y la ruta 27 

nocturna de Ciudad Quesada. De igual forma la Municipalidad recibe residuos sólidos 28 

de particulares que realizan rutas de recolección de distritos como Santa Fe, Fortuna, 29 

La Vega entre otros. El cuadro siguiente muestra las contrataciones existentes en 30 
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cuanto a la recolección de basura en los distritos beneficiados. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Actualmente se da el servicio de recolección de residuos ordinarios valorizables y no 17 

valorizables a 85 979 habitantes del total de habitantes del cantón (163 745 18 

habitantes, según el Censo 2011), ya que al considerar la cantidad total entre 19 

residencias, instituciones, comercial es de 23 883 (según registros de la 20 

Municipalidad), entre un promedio de 3,6 habitantes/vivienda (según la Encuesta 21 

Nacional de HogaresENAHO (INEC, 2022), la población usuaria del servicio municipal 22 

es de 85 979 como se comenta anteriormente. El porcentaje de cobertura del servicio 23 

de recolección de residuos es de 53 %, lo que nos permite plantear medidas para 24 

mejorar la cobertura del servicio de recolección en el cantón. Respecto a los residuos 25 

ordinarios valorizables, la recolección se brinda casa por casa una vez por semana en 26 

5 distritos del cantón, Venecia, Pital, Aguas Zarcas, Palmera y Ciudad Quesada. De 27 

los cuales, los primeros 4 son atendidos por medio de la contratación 2020LA-28 

0000060003600001, logrando recolectar 153.44 kilógramos y Ciudad Quesada es 29 

cubierto por el servicio de recolección Municipal. Se detalla el tipo de clasificación al 30 
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cual se le brinda el servicio de recolección de residuos en el cantón de San Carlos. 1 
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De igual forma se ha atendido en tiempo y forma las denuncias realizadas por la 

ciudadanía en cuanto a situaciones que surgen en la sociedad, así como contrataciones 

llave en mano para el suministro e instalación de juegos infantiles en las fincas 

N°233505 Urb. Coocique y 374505 Urb. Los Abuelos. 
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También en este año se realizó una inversión muy importante en la construcción de las 

aceras principales del Cementerio para un total de 400 metros lineales 

aproximadamente, aceras que reúnen los requerimientos necesarios para personas con 

discapacidad visual, siendo un proyecto de suma importancia para nuestros visitantes 

y además para los vecinos de la comunidad del Barrio La Cruz, La Paz, San Luis y 

demás lugares aledaños del Cementerio. 
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Como parte de las gestiones del acueducto, un 5% representa la atención de los 

trámites de averías y fugas, que se realizan por medio de usuarios que notifican la 

presencia de daños sobre hidrantes, hidrómetros, fugas en carretera, entre otros. 

De igual forma, se realiza la gestión administrativa de la certificación de 

disponibilidad de agua en las propiedades de los usuarios solicitantes, esto implica 

la atención a usuarios, recepción de documentos, notificación de requerimientos a 

los contribuyentes, verificación del cumplimiento de requisitos, y entrega de 

documentos certificados. Este proceso es realizado diariamente por dos personas 

en plataforma de Servicios Públicos, y representa el 28% de todos los tramites de 

atención en oficina, un 36% corresponde a las Consultas generales del servicio y 

un 25% al reporte de solicitud de usuario. Se demuestra en el siguiente gráfico: 
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Las tablas anteriores como se menciona, muestran el total de intervenciones 

realizadas a centros educativos, salones comunales, instalaciones deportivas, cocinas 

y obras comunales y a parque infantiles de parte del Municipio, invirtiendo un total de 

₡151.829.944,68 millones de colones. Todas las inversiones anteriores se llevaron a 

cabo de la mejor manera, gracias a las acciones administrativas municipales, que 

conllevaron resoluciones legales, convenios, supervisiones de obras, proceso de 

compra y actividades de mantenimiento a obras comunales; y lograron que la mayoría 

de solicitudes fueran resueltas de acuerdo a la disponibilidad de recursos, ante la 

búsqueda de generar bienestar social. 
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5. AREA ESTRATEGICA: ORDENAMIENTO TERRITORIAL  1 

 2 

El ordenamiento territorial es el conjunto de acciones transversales que tienen como 3 

cometido este gobierno local en implementar una ocupación ordenada y un uso 4 

sostenible del territorio. Estas acciones regulan y promocionan la localización de la 5 

población, el desarrollo de todas las actividades económicas y sociales dentro del 6 

territorio, de forma que se logre un desarrollo sostenible que prevea las 7 

potencialidades y limitaciones existentes por los criterios ambientales, económicos, 8 

socioculturales, institucionales y geopolíticos. El principal desafío que tiene el 9 

ordenamiento territorial es mantener y mejorar la calidad de vida de la población, 10 

fomentar la integración social en el territorio y procurar el buen uso y aprovechamiento 11 

de los recursos naturales y culturales. Como parte de las funciones propias del 12 

gobierno local, a través del departamento de desarrollo y control urbano son: tramitar, 13 

evaluar, otorgar y/o rechazar los permisos de construcción, así como los 14 

alineamientos, demoliciones y certificados de uso del suelo. En el periodo 2022 se 15 

invirtió ¢ 318.616.154,11 en diversas acciones para el fortalecimiento del 16 

Ordenamiento Territorial entre ellas destacan las siguientes: Se detalla a continuación 17 

las acciones realizadas en el periodo 2022. 18 

 19 

5.1. PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN REGULADOR CANTONAL 20 

 21 

 El Plan Regulador es el instrumento de planificación local que define en un conjunto 22 

de planos, mapas, reglamentos y cualquier otro documento, gráfico o suplemento, la 23 

política de desarrollo y los planes para distribución de la población, usos de la tierra, 24 

vías de circulación, servicios públicos, facilidades comunales y construcción, 25 

conservación y rehabilitación de áreas urbanas. El plan regulador local contiene los 26 

siguientes elementos: a) La política de desarrollo, con enunciación de los principios y 27 

normas en que se fundamenta, y los objetivos que plantean las necesidades y el 28 

crecimiento del área a planificar. b) El estudio de la población, que incluirá́ 29 

proyecciones hacia el futuro crecimiento demográfico, su distribución y normas 30 

recomendables sobre densidad; c) El uso de la tierra que muestre la situación y 31 

distribución de terrenos respecto a vivienda, comercio, industria, educación, 32 

recreación, fines públicos y cualquier otro destino pertinente; d) El estudio de la 33 

circulación, por medio del cual se señale, en forma general, la localización de las vías 34 
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públicas principales y de las rutas y terminales del transporte: 1 

 2 

e) Los servicios comunales, para indicar ubicación y tamaño de las áreas requeridas 3 

para escuelas, colegios, parques, campos de juego, unidades sanitarias, hospitales, 4 

bibliotecas, museos, mercados públicos y cualquier otro similar;  5 

f) Los servicios públicos, con análisis y ubicación en forma general de los sistemas e 6 

instalaciones principales de cañerías, hidrantes, alcantarillados sanitarios y pluviales, 7 

recolección y disposición de basuras, asíćomo cualquier otro de importancia análoga.  8 

g) La vivienda y renovación urbana con exposición de las necesidades y objetivos en 9 

vivienda, y referencia a las áreas que deben ser sometidas a conservación, 10 

rehabilitación y remodelamiento. 11 

 12 

Por lo tanto, en dicho plan se regulará diversos aspectos de ordenamiento territorial 13 

tales como: Visión cantón a largo plazo, Ordenamiento Urbano, Paisaje Urbano rural, 14 

Corredores verdes y recursos eco sistémicos, Infraestructura pública, Movilización, 15 

Resiliencia al cambio climático entre otros. La Constitución Política costarricense, 16 

reconoce la competencia y autoridad de los Gobiernos Locales para planificar y 17 

controlar el desarrollo urbano, dentro de los límites de su territorio jurisdiccional por lo 18 

tanto el Plan Regulador de San Carlos contempla 9 reglamentos en atención a todos 19 

los aspectos que involucra su jurisprudencia, 6 corresponden a revisión y validación 20 

por parte del INVU y 3 en secretaria técnica Ambiental. En el año 2022 finalmente se 21 

concluyó el proceso de revisión mediante asistencia técnica del INVU de 6 22 

reglamentos y posteriormente procede la etapa de presentación por parte del Concejo 23 

Municipal al cantón de San Carlos mediante una audiencia pública en la cual se 24 

presentará de forma general el plan regulador, en el cual la población del cantón de 25 

San Carlos tendrá la oportunidad de realizar las solicitudes de modificación siendo 26 

estas hacia la colectividad del cantón. Además, en este mismo año se finiquitó la etapa 27 

de revisión técnica de 3 reglamentos de INDICES DE FRAGILIDAD AMBIENTAL 28 

siendo este proceso una revisión por parte de la Dirección de la SETENA, y 29 

obteniéndose la viabilidad del Plan Regulador lo cual es la base ambiental para el 30 
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desarrollo del territorio que abarca el cantón de San Carlos. 1 

 2 

5.2. INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES (IDESCA)  3 

 4 

La puesta en marcha por parte de la Municipalidad de San Carlos del sistema IDESCA, 5 

tiene como propósito fundamental, fomentar la cooperación, expresada en la acción 6 

del intercambio de información geoespacial, a la par de sentar las bases 7 

organizacionales para la consolidación de nuestra (IDE), donde se vean identificadas 8 

todas y cada una de las instituciones vinculadas a la gestión territorial en nuestro 9 

municipio (empresas de servicio, instituciones académicas, instituciones públicas, 10 

organizaciones no gubernamentales, comunidad organizada. El IDESCA es un Geo 11 

Portal de datos geográficos con el que cuenta la Municipalidad de San Carlos en el 12 

cual se encuentra la información concebida como conocimiento sobre el 13 

funcionamiento de la dinámica territorial del cantón San Carlos. Base para el 14 

descubrimiento de datos geográficos, en el cual se almacena la información 15 

cartográfica digital del cantón de San Carlos con una infraestructura espacial o 16 

territorial y de accesibilidad de uso libre para el desarrollo del cantón de San Carlos. 17 

Se puede tener acceso mediante el siguiente Link https://idesca.munisc.go.cr 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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1170 PERMISOS Y LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN APROBACIÓN POR LA 1 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y CONTROL URBANO  2 

 3 

1170 permisos de construcción aprobados en el año 2022, percibiendo un ingreso de 4 

¢299 994 906 en la cuenta de impuestos específicos sobre la construcción.  5 

 6 

6074 CERTIFICADOS DE USOS DE SUELO APROBADOS En el año 2022 se emitió 7 

la aprobación de 6074 certificados de usos de suelo, cantidad que aumentó en 8 

comparación con el año 2021. Estas gestiones se tramitan con la finalidad de poder 9 

determinar los sectores con base a la zonificación actual de cantón, el tipo de uso, ya 10 

sea: habitacional, comercial, industrial y de servicios que puede desarrollarse en una 11 

determinada propiedad, esto según lo expuesto en el Plan Regulador, actual. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.90 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

6. AREA ESTRATEGICA: GESTION INTITUCIONAL 1 

 2 

 El área de Gestión Institucional tiene como objetivo general, el promover el desarrollo 3 

organizacional, en procura de brindar servicios que optimicen eficiente y eficazmente 4 

los recursos en beneficio de la calidad de vida de los ciudadanos, y el desarrollo 5 

económico y social del cantón. Dicha área se enfoca en el cumplimiento de las metas 6 

y objetivos de los departamentos institucionales que se detallarán a continuación los 7 

principales logros y acciones alcanzadas durante el periodo 2022.  8 

 9 

6.1. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO  10 

 11 

El departamento de Desarrollo Estratégico tiene como objetivo el Coordinar y ejecutar 12 

el proceso general de planificación integral en la municipalidad, de tal forma que se 13 

fortalezca el desarrollo institucional y la prestación oportuna y eficiente de los servicios 14 

municipales, a partir de la aplicación de mecanismos administrativos. Durante el 15 

periodo 2022, se destaca el desarrollo de una Estrategia de Implementación del 16 

Modelo de GpRD en la Municipalidad de San Carlos, así como el avance de 17 

cumplimiento de en los 5 pilares de la misma. Se desarrollaron metodologías y 18 

lineamientos para la Formulación del PAOPresupuesto 2023 con enfoque en GpRD 19 

así como la actualización de procedimientos del departamento. Se ha avanzado en el 20 

cumplimiento de Informes de Auditoría y de Control Interno relacionados al 21 

departamento. Se cumplió con el informe de evaluación anual de los instrumentos 22 

institucionales de planificación Como parte de las acciones orientadas en la 23 

generación de capacidad institucional, se realizó una evaluación sobre los 24 

conocimientos de las funcionarias del departamento de D.E en cuanto a la GpRD, 25 

tomando como insumo principal el marco conceptual del MIDEPLAN. 26 

 27 

Se remitió información general actualizada sobre GpRD a todo el personal municipal 28 

De igual forma, se desarrolló por medio de Recursos Humanos un Taller sobre GpRD 29 

a funcionarios y funcionarias debidamente seleccionadas por RRHH, entre ellos 30 
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funcionarios del departamento. Actualmente el departamento estratégico, se 1 

encuentra en un proceso de actualización de los manuales de procedimientos, 2 

incorporando la metodología de GpRD; sin embargo, es un proceso que se encuentra 3 

relacionado con otros procesos y pilares dentro de dicha metodología. Actualmente se 4 

han enviado 5 procedimientos del Departamento de Desarrollo Estratégico a Control 5 

Interno para sus debida aprobación administrativa o correcciones. Los procedimientos 6 

actualizados son: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Formulación y Aprobación de Ajustes al Plan Anual Operativo y Presupuestos 18 

Extraordinarios con Enfoque GpRD. Se realizó un cronograma para el procesamiento 19 

y trasmisión de datos para el proceso de Formulación del Plan Anual Operativo – 20 

Ordinario, Así como para el proceso de Monitoreo, Evaluación y Seguimiento del PAO-21 

Presupuesto 2022. Actualmente se ha realizado las consultas correspondientes sobre 22 

la valoración de la necesidad de contratación de los planes institucionales de mediano 23 

y largo plazo. Se pretende contar con dicha contratación en el año 2023 para ir 24 

vinculando toda la planificación institucional (PAO-PDC-PEM). Se desarrolló el PAO-25 

Presupuesto Inicial 2023 bajo enfoque de GpRD buscando alcanzar el valor público 26 

en cada meta. 27 

 28 

Se establecen dentro de los procedimientos del departamento pasos donde se 29 

construye con participación ciudadana la solución a problemas. 30 
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En cuanto al cumplimiento, durante el periodo se logra contar con una herramienta de 1 

metodología para la evaluación de Planes Institucionales, con el fin de garantizar un 2 

uso eficiente y efectivo de sus recursos, sean estos financieros, técnico y humanos de 3 

la Municipalidad de San Carlos. Se realizó la metodología para evaluación de los 4 

planes de mediano y largo plazo y se envió al departamento de Control interno para 5 

su aprobación Actualmente se cuenta con el Sistema de Valoración del Riesgo 6 

(SEVRI) actualizado, contemplando en el mismo el plan de tratamiento del riesgo con 7 

mayor probabilidad de que suceda Se utiliza la Matriz de Vinculación PAO-PTA de 8 

manera automatizada como herramienta de para el Monitoreo, seguimiento y 9 

evaluación semestral.  10 

 11 

Se determina la necesidad de un ERP como la solución que permita la administración 12 

de los procesos estratégicos y de apoyo de la gestión municipal en una solución 13 

tecnológica integrada, moderna y automatizada. Sin embargo, previo a la adquisición 14 

del mismo, se requieren de estudios técnicos para garantizar una preparación, 15 

análisis, especificación, viabilidad y acompañamiento del proyecto; por lo tanto, se 16 

realizó el respectiva contratación en SICOP según oficio MSCAM-TIC-174-2022, bajo 17 

el número de procedimiento No2022LA-000015-0003600001 denominado 18 

“Contratación de Consultoría para la Selección y Acompañamiento en la 19 

Implementación de un Software ERP para la Municipalidad de San Carlos”; la cual se 20 

encuentra en proceso de análisis de la única oferta presentada. 21 

 22 

6.2. GESTIÓN DOCUMENTAL INSTITUCIONAL  23 

 24 

La gestión documental institucional es liderada por el departamento de Archivo 25 

Municipal. Dicho departamento se encarga de brindar un servicio de información 26 

eficiente y oportuno al usuario interno y externo, aplicando las técnicas archivísticas 27 

de administrar, clasificar, conservar y seleccionar el conjunto de documentos que 28 

conforman el fondo documental de la municipalidad en el ejercicio de sus funciones, 29 

con el fin de apoyar la gestión administrativa, para la toma de decisiones, la 30 
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información a los ciudadanos, la investigación y la cultura.   1 

 2 

En el cumplimiento y atención de las actividades del archivo municipal durante el año 3 

2022 destacan los siguientes logros:  4 

 5 

MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE LA 6 

INFORMACIÓN.  7 

 8 

a. Emisión de directrices: Se remiten dos directrices al personal municipal 9 

relacionadas con el tema de gestión documental.  10 

b. Emisión de circulares: Se remiten dos circulares al personal municipal, relacionadas 11 

con el tema de gestión documental.  12 

c. Normalización de tipos documentales: Se reciben y resuelven siete solicitudes para 13 

normalización de documentos. 14 

 15 

HERRAMIENTAS Y/O INSTRUMENTOS PARA FACILITAR LA GESTIÓN DE LA 16 

INFORMACIÓN.  17 

 18 

a. Adquisición de sistema de gestión documental electrónico: Se adquiere una 19 

solución para la gestionar los documentos en soporte digital de la Municipalidad de 20 

San Carlos. 21 

 22 

ASESORÍA PARA UNA ADECUADA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN.  23 

 24 

a. Asesoría en temas de gestión documental electrónica: Se recibieron, atendieron y 25 

resolvieron cinco solicitudes sobre la gestión de documentos electrónicos municipales. 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

6.3. VICEALCALDÍA  20 

 21 

La Vicealcaldía forma parte de la unidad de la Alcaldía la cual tiene como objetivo 22 

ejercer la administración general de la corporación municipal y garantizar la correcta 23 

ejecutividad de los acuerdos y resoluciones emanados del Concejo Municipal. El cual 24 

deberá tener el conocimiento sobre las funciones establecidas y publicadas en la 25 

Gaceta de la Vice alcaldía. En el periodo 2022, mediante publicación N°135 en el 26 

Diario Oficial La Gaceta, se determina las funciones de la primera Vicealcaldía de la 27 

Municipalidad de San Carlos, en base a oficio de la Alcaldía Municipal MSC-AM-0928-28 

2022, las cuales radican en 4 funciones generales:  29 

1. Representación ante el Concejo Cantonal de Coordinación Interinstitucional (CCCI) 30 
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2. Representación de la Alcaldía ante el Concejo Regional de Desarrollo (COREDES) 1 

3. Labores de coordinación conjunta con la Dirección de la Oficina de Desarrollo 2 

Social.  3 

4. Asistir y representar a la Alcaldía en sesiones del Concejo Municipal. 4 

 5 

Aunado a lo anterior, como parte del cumplimiento de los objetivos de la Vicealcaldía, 6 

durante el periodo 2022 destacan las siguientes actividades realizadas:  7 

1. Se coordinan las actividades necesarias para la convocatoria y dirección de las 8 

reuniones respectivas, construir la agenda de dicho Concejo, tramitar las 9 

comunicaciones y acciones derivadas, para la implementación de las acciones.  10 

2. Coordinación y articulación interinstitucional con los diferentes ministerios e 11 

instituciones gubernamentales para el abordaje de flujo migratorio creando 12 

subcomisiones para el trabajo en objetivos específicos por áreas salud, seguridad y 13 

social.  14 

3. Participación activa en todas las sesiones convocadas por el Consejo Territorial de 15 

Desarrollo Rural (INDER) y Comisión de la Persona Usuaria del Poder Judicial.  16 

4. Coordinación con club rotario y síndicos municipales para la entrega de sillas de 17 

ruedas a adultos y niños del cantón con discapacidad. 18 

5. Atención a contribuyentes y gestión de solicitudes de diversa índole. 19 

 20 

Con respecto a las sesiones del Comité Cantonal de Coordinación Interinstitucional, 21 

estas fueron todas las sesiones realizadas en el 2022: 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Por otra parte, también es de injerencia de este concejo crear un Plan Anual de 1 

Coordinación Interinstitucional para el 2023, por lo que, en la sesión ordinaria del mes 2 

de mayo, se les solicita a las instituciones que forman parte del CCCI San Carlos, 3 

completar y remitir una matriz de insumos de la institución que representa orientada 4 

en el enfoque de Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD). El acuerdo es 5 

tomado de manera unánime y se encuentra visible en el acta 04-2022, el cual indica 6 

textualmente: 7 

 8 

ACUERDO N°03. Solicitar información a cada institución, completando la Matriz de 9 

Insumos para la Formulación del Marco de Referencia de Mediano Plazo 2023 – 2028, 10 

orientados en el enfoque de Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD). Se 11 

establece que cada institución debe remitir dicha información a la secretaría técnica 12 

del CCCI en una fecha máxima al viernes 10 de junio del 2022, mediante correo 13 

electrónico Laurenrq@munisc.go.cr. Votación Unánime. ACUERDO 14 

DEFINITIVAMENTE APROBADO 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Lo anterior evidencia que la mayoría de las instituciones aportaron la información 1 

solicitada, y se destaca el alto grado de compromiso de los miembros de este concejo 2 

por cumplir los acuerdos en beneficio del cantón. Con estos insumos ya se posee un 3 

marco de referencia para la construcción de actividades en el 2023. Otra de las 4 

actividades realizadas en este 2022 hace referencia al “Programa Sembremos 5 

Seguridad”, descrito en el apartado de política social local, para el cual se procede a 6 

tomar varios acuerdos a fin de coadyuvar con el Ministerio de Seguridad Pública a 7 

definir la estrategia que tendrá el programa para el 2022-2023, y cuál serán las nuevas 8 

líneas de acción en las que se va a trabajar de manera conjunta, por tal razón es que 9 

se realizan varias sesiones ordinarias y extraordinarias y es en la Sesión Ordinaria 10 

celebrada el día jueves 21 de julio del 2022, mediante la plataforma Zoom, donde se 11 

procede a tomar el siguiente Acuerdo N°3,Acta 06-2022.ACORDÓ: 12 

 13 

ACUERDO N°03. Se acuerda cumplir con las acciones determinadas en la Matriz del 14 

Programa Sembremos Seguridad, con el compromiso de trabajar del mes de Julio del 15 

2022 hasta el mes de junio del 2023, en bloques trimestrales, de tal forma que se 16 

brinde un informe por cada trimestre, el cual se debe de remitir en el siguiente mes 17 

del cierre del trimestre. Este informe debe ser remitido a los siguientes correos de la 18 

Fuerza Pública: delegación. sancarlos@fuerzapublica.go.cr, 19 

rodolfo.castro@fuerzapublica.go.cr y nelson.barquero@fuerzapublica.go.cr. Votación 20 

Unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 21 

 22 

Se resalta que como resultado de estas sesiones de trabajo interinstitucional se 23 

generaron para este programa un total de ocho líneas de acción, con 24 

responsabilidades de desempeño y un cronograma de las actividades por realizar, lo 25 

que se va monitoreando a lo largo del año 2022 y para finalizar en el mes de junio 26 

2023 con el cumplimiento total del programa. Para el primer semestre del 2023 aún 27 

se tienen que realizar gestiones en cumplimiento a este programa, por lo que se va a 28 

continuar trabajando de la mano con la institucionalidad en las diferentes sesiones del 29 

CCCI, hasta que se haya cumplido a cabalidad con todas las actividades contenidas 30 
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dentro del cronograma.  Otra de las actividades gestionadas desde el Concejo 1 

Cantonal Coordinador Interinstitucional importante de mencionar es que, durante el 2 

primer cuatrimestre del año se realizó la dinámica de utilizar los espacios con los que 3 

se contaba los días viernes en horas de la mañana en Radio Santa Clara, para llevar 4 

a cabo diferentes presentaciones con contenido informativo de interés para los 5 

habitantes del cantón, para esto se trabaja generando una lista de temas, responsable 6 

y fechas por institución, para coordinar de manera ordenada cada una de las 7 

presentaciones sé detallan a continuación: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Otra actividad generada y no menos importante, corresponde al liderazgo en el 1 

abordaje del tema del flujo de migrantes en el cantón; para esto se realizan diversas 2 

mesas de trabajo, donde se convoca, coordina y contacta con las instituciones 3 

pertinentes, algunas miembros del CCCI y otras atinentes al tema como por ejemplo 4 

las autoridades de migración y extranjería y específicamente con la señora Marlen 5 

Luna Viceministra de Gobernación y Jefatura de Migración y Extranjería, para 6 

proceder en el abordaje integral y entender un poco la dinámica y las experiencias con 7 

respecto a este tipo de flujos. 8 

 9 

Desde la Vicealcaldía se promueve un acercamiento con actores claves en la 10 

institucionalidad (IMAS, PANI, INAMU, Ministerio de Salud, CCSS, Cruz Roja, Fuerza 11 

Pública, Policía Municipal, Policía de Migración, Sociedad Civil y ONGs entre otros), 12 

esto con el fin de coordinar por medio de mesas de trabajo (Social, Salud y Seguridad) 13 

una ruta para colaborar y vigilar el proceso de este tipo de flujos de paso por nuestra 14 

región. En este sentido se convoca a diferentes sesiones de trabajo, se procede con 15 

el informe de avances y acontecimientos en el tema de parte de los coordinadores de 16 

cada mesa y por medio de un Whatsapp creado para este fin incentivando una 17 

comunicación asertiva y respetando las directrices y procedimientos consensuados 18 

para cada uno de los casos de los eventos que se generan en el día a día y como se 19 

deba intervenir o colaborar con determinada situación. Aún se continúa trabajando en 20 

el tema según sea las variables actuales se va a ir modificando la respuesta. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30  
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6.4. GESTIÓN DE PROYECTOS  1 

 2 

La Unidad de Gestión de Proyectos pertenece al departamento de Desarrollo 3 

Estratégico de la Municipalidad. Dicha unidad se encarga de atender el proceso de 4 

proyectos en donde destacan las siguientes funciones: 5 

 6 

 Colaborar con el proponente en la definición y concreción de los objetivos del proyecto. 7 

 Planificar el proyecto en todos sus aspectos: Perfil de proyecto (identificando las 8 

actividades a realizar, los recursos a poner en juego, los plazos y los costes previstos).  9 

•  Tomar las decisiones necesarias para conocer en todo momento la situación en   10 

relación con los objetivos establecidos.  11 

•  Adoptar las medidas correctivas pertinentes para establecer corrección a los riesgos 12 

detectados. 13 

Durante el periodo 2022 se lograron cumplir las siguientes actividades:  14 

 15 

• Se logro la elaboración del Manual de Procedimiento para la Gestión de los proyectos  16 

• Se atendieron en tiempo y forma todas las solicitudes referentes al proceso de 17 

idoneidad.  18 

• Se atendieron todas las gestiones solicitadas por la Alcaldía, Concejo Municipal o 19 

Instituciones.  20 

• Se logro para este año, la recolección de información y ordenamiento, así como las 21 

sesiones de trabajo para la revisión de cada dimensión y práctica del ICG.  22 

• La CGR para este año, no solicito la información sin embargo quedo revisada y lista 23 

para entregar y subir al sistema de la CGR. Es importante mencionar que con respecto 24 

al apoyo que se da a los proyectos en coordinación con la DIEE del Ministerio de 25 

Educación Pública, se mencionan las siguientes infraestructuras educativas: 26 

 27 

 28 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

6.5. TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 17 

 18 

 El departamento de Tecnologías de Información, tiene como finalidad el impulsar 19 

activamente el desarrollo y funcionamiento de los sistemas informáticos en todos los 20 

procesos de trabajo de la Municipalidad. Durante el periodo 2022, se brindaron los 21 

servicios de soporte técnico, gestión de la seguridad y ciberseguridad, gestión de 22 

infraestructura, base de datos y respaldos satisfactoriamente. Así mismo se realizó la 23 

adquisición de equipos de cómputos y software para las diferentes unidades de la 24 

institución. Dentro de las actividades destacan las siguientes: 25 

 26 

PROYECTOS, SERVICIOS, ACTIVIDADES Y TAREAS DE TECNOLOGÍAS DE 27 

INFORMACIÓN EN EL PERIODO 2022 28 

 29 

En cuanto a las actividades de la función de seguridad, comunicaciones e 30 

     

 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.104 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

infraestructura se realizaron 1398 actividades y/o tareas específicas, las cuales 1 

incluyen todo tipo de tareas de administración, gestión, configuración y soporte a los 2 

servicios de seguridad, comunicaciones e infraestructura. Las tareas incluyen las 3 

siguientes: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

En el año 2022 en el área de Soporte Técnico se atendieron aproximadamente 3000 7 

casos de soporte. El servicio de soporte técnico constituye un servicio de cara al 8 

cliente interno de primera necesidad indispensable para el funcionamiento de todos 9 

los demás servicios brindados por TI. Entre otras actividades se destacan: 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 4 

 5 
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 7 

 8 
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 10 
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 14 

 15 

 16 

 17 

 18 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

El desarrollo mantenimiento y soporte de sistemas constituye una actividad de gran 18 

importancia para la Municipalidad de San Carlos. En esta área existen cinco recursos 19 

desempeñando las diferentes labores atinentes al desarrollo de software, dando 20 

respuesta a las solicitudes de nuevas funcionalidades o nuevos sistemas de los 21 

departamentos de la municipalidad, algunos de los departamentos donde se trabajó 22 

fueron los siguientes: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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6.6. RECURSOS HUMANOS  1 

 2 

La Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad pretende garantizar la dotación, 3 

el desarrollo y el bienestar de los recursos humanos, dando los servicios de apoyo 4 

técnico-administrativo requeridos por la institución para su eficiente y eficaz 5 

funcionamiento. Conforme con la detección de necesidades de capacitación; se han 6 

gestionado y realizado con la participación de los funcionarios (as) municipales los 7 

siguientes cursos, seminarios y talleres: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

6.7. SERVICIOS GENERALES 29 

 30 
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El departamento de Servicios generales tiene como finalidad, el garantizar la 1 

administración eficiente de los servicios generales a las distintas unidades de la 2 

municipalidad, así como ofrecer los servicios de soporte técnico y de información 3 

requeridos por la municipalidad y los ciudadanos del cantón. En el cumplimiento del 4 

objetivo de dicho departamento, se detallan las acciones más relevantes realizadas 5 

durante el año 2022: Se lleva un mejor control de los pagos de los servicios, con la 6 

herramienta Power BI lo cual permite estar revisando a tiempo real los datos, y brindar 7 

la información que sea requerido. 8 

 9 

PAGOS DE SERVICIOS:  10 

 11 

Se llevo a cabo un mejor control de los pagos de servicios, implementando un Power 12 

Bi para análisis de datos y así poder tener la información a tiempo real y para un mejor 13 

análisis e interpretación de los datos. Tomando en cuenta los servicios de combustible, 14 

seguros, electricidad, telecomunicaciones y agua, en total se ejecutaron 15 

719.306.354,56 colones.  16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30  
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ESTUDIOS DE ESTRÉS TÉRMICO  1 

 2 

Solicitud de presupuesto para la compra de un monitor de estrés térmico, el cual ya 3 

se compró y es adquirido por el departamento para realzar las mediciones con mayor 4 

rapidez y veracidad, es un equipo más preciso y ya no se deben solicitar las 5 

mediciones al Instituto Nacional de Seguros. Ya no debemos optar por revisar las 6 

mediciones de temperatura y humedad brindada por el Consejo de Salud 7 

Ocupacional. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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6.9. CONTROL INTERNO  1 

 2 

El departamento de Control Interno tiene como sus funciones, el servir como facilitador 3 

para la implementación y mantenimiento del sistema de control interno institucional. 4 

En cumplimiento al objetivo anterior, durante el periodo 2022 destacan las siguientes 5 

acciones realizadas: SEGUIMIENTO DE DISPOSICIONES DE ENTES 6 

FISCALIZADORES En esta sección se resumen las disposiciones emitidas por los 7 

diferentes órganos de control (Auditoría Interna, Contraloría General de la República 8 

y el Departamento de Control Interno) 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

De todas las disposiciones actualmente en seguimiento, 238 ya tienen un 22 

cumplimiento total (64 más que el 2021), lo cual incluye, para el caso de las emitidas 23 

por auditoría o contraloría, la aceptación de las acciones emitidas. En el caso de las 24 

disposiciones del Departamento de Control Interno, basta con que se tenga constancia 25 

de que la mejora fue realizada. VALORACIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONAL En 26 

general, se muestra un avance del 92.68% de todas las etapas y unidades. Este se 27 

calcula, con los resultados que se han incluido en las diferentes matrices de todas las 28 

unidades a la fechade confección del presente informe. Esto representa un 29 

crecimiento del 6.43% respecto del periodo 2021. 30 
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 16 

 17 

Los riesgos operativos representan la mayoría de los riesgos identificados, derivado 18 

posiblemente del proceso de Autoevaluación de Control Interno. Llama la atención que 19 

la cantidad de riesgos de fraude aumentó considerablemente, dado ahora se localizan 20 

22, lo cual se deriva tanto de la capacitación brindada durante el año, como de la 21 

auditoría realizada en este periodo. Cabe aclarar que aún hay al menos 20 unidades 22 

que no han realizado la identificación de riesgos de fraude y corrupción. En cuanto al 23 

nivel de riesgo, los 10 riesgos financieros identificados son los que presentan mayor 24 

nivel (3-Medio), mientras que los demás están en riesgo Bajo. 25 

 26 

ESTUDIOS ESPECIALES  27 

Durante el periodo 2022 se iniciaron 30 estudios especiales, de los cuales, al 31 de 28 

diciembre de 2022, 14 habían sido totalmente finalizados y 10 estaban pendientes de 29 

ser iniciados, 3 estaban en proceso y 1 se había rechazado. 30 
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 18 

 19 

 20 
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 22 

A partir de estos Informes de Control se emiten recomendaciones que deberán ser 23 

analizadas por la Alcaldía antes de ser remitidas a los responsables. Corresponde a 24 

la Alcaldía Municipal determinar las acciones a seguir, recordando que el informe es 25 

confidencial, al menos hasta que se inicie el debido proceso, en cuyo caso, el informe 26 

dejaría de ser confidencial para las partes. 27 

 28 

ATENCIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS  29 

 30 
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Durante el periodo 2022 se recibieron un total de 51 quejas y/o denuncias, duplicando 1 

el total del año 2021. Estas fueron principalmente sobre procedimientos mal 2 

desarrollados (21 casos), atención al cliente (19 casos), sobre trámites que no se 3 

resuelven en el tiempo que los contribuyentes desean (7 casos) y, cuatro casos de 4 

denuncias de fraude y corrupción. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

En los casos en que las denuncias se refieren a trámites pendientes, se hacen las 18 

gestiones para que la unidad resuelva en tiempo y forma las gestiones de los 19 

interesados, lo cual, sucede de forma casi inmediata en todos los casos. En los casos 20 

de mala atención a los contribuyentes, cuando se tienen indicios de problemas, estos 21 

son remitidos a la Alcaldía para los procesos respectivos. Durante el año esto no 22 

sucedió. Para aquellos casos de procedimientos con debilidades, tales como trámites, 23 

se solicita la corrección inmediata a los involucrados. En todo caso, se solicita a las 24 

unidades el diseño de acciones de mejora para evitar los problemas presentados. 25 

 26 

GESTIÓN DE ACTIVIDADES DE CONTROL  27 

 28 

Las actividades de control, como se muestran en este apartado, corresponden al 29 

desarrollo de reglamentos, procedimientos y formularios. Se muestran a continuación, 30 
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los que fueron objeto de revisión en Control Interno, conforme a la normativa interna 1 

vigente. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Como se puede observar en la Gráfica 6, durante el periodo 2022 se mantuvo la 14 

tendencia de crecimiento en la cantidad de iniciativas que fueron tomadas por las 15 

diferentes unidades, respecto de la creación de actividades de control. En total, se 16 

hicieron 48 solicitudes, correspondientes a la revisión de 98 documentos diferentes. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Las actividades de control gestionadas ante el Departamento de Control Interno, 1 

correspondieron a la solicitud de aprobación de 17 formularios, 12 reglamentos y 11 2 

manuales de procedimientos, además de otras acciones menores.  3 

 4 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN  5 

 6 

Se continuó con el desarrollo de las herramientas de administración de la 7 

documentación del Sistema de Control Interno, tanto el gestor documental interno del 8 

Departamento de Control Interno, como el sitio público de consulta del todo el 9 

personal. Durante el año se agregó al sitio de consulta pública la posibilidad de 10 

consultar tanto los formularios vigentes, como las directrices emitidas y los criterios 11 

jurídicos y jurisprudencia vigente y de uso general en la institución. El promedio más 12 

alto diarias al sitio público de control interno, alcanza los 30 visitantes, promedio que 13 

ha venido en aumento con el tiempo. Lo anterior, debido a que cada vez se vuelve 14 

más común el uso de la herramientas y documentos disponibles en dicho sitio. En 15 

otros datos, un total de 116 personas diferentes han hecho uso de este sitio, en un 16 

total de 4.276 visitas. En promedio, se gastan 9 minutos y 51 segundos en cada visita 17 

realizada. 18 

 19 

6.10. RELACIONES PUBLICAS  20 

 21 

El departamento de Relaciones Públicas tiene como objetivo planear y desarrollar la 22 

imagen y posicionamiento de la municipalidad a nivel cantonal, regional y nacional, 23 

así como de sus servicios, a partir del desarrollo de las acciones requeridas en materia 24 

de publicidad. Dentro de los principales logros del año 2022, se logró establecer una 25 

ruta a seguir de los lineamientos requeridos para que la Administración Municipal inicie 26 

con el procedimiento respectivo para contener información municipal en la página web 27 

municipal que sea acorde a las directrices nacionales de acceso a la información, 28 

transparencia, rendición de cuentas y apertura de datos. 29 

 30 
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Se consiguió llevar con éxito la información municipal a la mayor cantidad de personas 1 

posibles a través de los diferentes canales de comunicación municipal según quedó 2 

evidenciado en la encuesta de satisfacción de servicios municipales ofrecidos al 3 

cliente en cuanto a que los resultados arrojan una calificación de buena en cuanto al 4 

acceso a la información municipal publicada. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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ADMINISTRACIÓN DE REDES SOCIALES:  1 

 2 

Se realizan 342 publicaciones en Administración de Redes Sociales en lo que va del 3 

año. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

6.11. SERVICIO JURÍDICOS 17 

 18 

 El departamento de Servicios Jurídicos se tiene dentro de sus principales funciones, 19 

el asesorar a las autoridades superiores y demás unidades municipales sobre el 20 

manejo e interpretación de la legislación que rige el quehacer municipal; asimismo 21 

ejecutar todas las acciones judiciales correspondientes al ámbito de acción de la 22 

municipalidad. Durante el periodo 2022 se ha obtenido como principales logros por 23 

parte de la Dirección de Servicios Jurídicos, el brindar un servicio válido, eficaz y 24 

apegado a la normativa legal vigente respecto al acompañamiento y asesoría legal 25 

que la administración a través de los diferentes departamentos que la integran ha 26 

necesitado, de igual manera tal condición se ha mantenido y reflejado en el resultado 27 

favorable de los diferentes procesos sean estos judiciales o administrativos en los 28 

cuales hemos tenido, ya sea que apersonarnos o interponer con la finalidad de 29 

defender los intereses municipales, públicos y de la colectividad. Dentro de los 30 
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principales productos de valor realizados destacan los siguientes: 1 

 2 

 Asesoría y acompañamiento en temas legales.  3 

 Revisión y Visto Bueno de normativa interna institucional.  4 

 Atención y dirección de acciones y procesos judiciales.  5 

 Atención y dirección de acciones y procesos administrativos. 6 

 Servicio notarial institucional. 7 

 8 

6.12. CONCEJO Y SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 9 

 10 

 La Secretaría del Concejo Municipal, como unidad adscrita al Concejo Municipal, se 11 

encarga de velar por la reproducción, seguimiento y custodia de toda la 12 

documentación producida y acordada por el Concejo Municipal y sus Comisiones 13 

Detallo los principales logros alcanzados en el periodo 2022 destacan: Un total de 77 14 

sesiones del Concejo Municipal, 52 de ellas ordinarias y 25 extraordinarias, en cuanto 15 

a las sesiones de comisiones, se realizaron 112 sesiones de comisiones permanentes 16 

y 121 de comisiones especiales. Por otra parte, se logra cumplir con un total de 78 17 

actas, y 2680 acuerdos; asimismo, se atiende en tiempo y forma todas las 1180 18 

solicitudes de certificaciones y todas las demás funciones que se desempeñan para 19 

el buen funcionamiento del Departamento. 20 

 21 

6.13. PROGRAMA DE HACIENDA MUNICIPAL 22 

 23 

 La Dirección de Hacienda tiene dentro de sus responsabilidades, el percibir, 24 

administrar, custodiar, conservar, manejar, gastar e invertir los fondos necesarios para 25 

el funcionamiento y la administración oportuna y adecuada de la Municipalidad 26 

facilitando el cumplimiento de los objetivos del desarrollo local. Como se indicó al inicio 27 

del presente informe, dentro de los principales logros, es que, durante el año 2022, se 28 
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recaudó un 11% de más del monto proyectado a ingresar durante el año, presentando 1 

una disminución porcentual con lo registrado en el 2021 (14%); aclarando que, para 2 

ese periodo, se presupuestó un monto menor por patentes y bienes inmuebles por un 3 

tema de cautela. Se logra determinar un aumento en el ingreso de unos ¢ 1.086 4 

millones de colones entre los dos periodos, siendo importante indicar, que este 5 

incremento de ingresos permitió elaborar los presupuestos extra ordinario 01 y 02 con 6 

el fin de darle equilibrio a lo ingresado y lo presupuestado. 7 

 8 

En cuanto al pendiente es importante indicar que se presenta una disminución en el 9 

monto global de ¢ 70 millones y a nivel porcentual de un -1.51% con relación con el 10 

pendiente del 2021 (11,98%) y considerando los ingresos corrientes recaudados a la 11 

fecha. Se presenta una ejecución general sin compromisos del 69% y con 12 

compromisos del 87%. (El año pasado a esta fecha estábamos en un 84% sin 13 

compromisos y con compromisos en un 90%). En cuanto al total de egresos, se 14 

registra una disminución del gasto de ¢ 785 millones, así como un aumento en el 15 

monto de compromisos de ¢ 2.204 millones en relación con los montos del 2021. 16 

También se aprobaron 3 presupuesto extra ordinarios, 4 variaciones presupuestarias 17 

y el presupuesto ordinario 2023. Se logro la aprobación de liquidación presupuestaria 18 

2022. En cuanto a la Tesorería Municipal, se logró gestionar de manera eficiente la 19 

liquidez en las cuentas corrientes bancarias del Municipio; adicionalmente se ha 20 

cumplió en tiempo y forma con las obligaciones de la Municipalidad. Por otro lado, se 21 

invirtió un total de ¢ 2.350.000.000,00 millones de colones correspondientes a dineros 22 

ociosos en cuentas bancarias, mismos que generaron una rentabilidad para el 23 

gobierno local. Durante el tiempo de hackeo al Ministerio de Hacienda y CCSS, se 24 

presentaron y pagaron en tiempo y forma las declaraciones por retenciones en la 25 

fuente y del IVA; en cuanto a la afectación al sistema de pagos del Ministerio de 26 

Hacienda, la Tesorería Municipal activó un plan de contingencia para cumplir a 27 

cabalidad con todos los pagos que ingresaban al departamento. 28 

 29 

6.14. ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  30 
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El departamento de la Administración Tributaria es la instancia responsable en aplicar 1 

y percibir los tributos mediante una serie de normas que regulan las relaciones entre 2 

la Municipalidad y el contribuyente. En cuanto a los principales logros realizados en el 3 

periodo 2022 se detallarán por cada unidad adscrita a dicho departamento: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

REPORTE DE DECLARACIONES POR CADA AÑO  12 

 13 

Durante el año 2021 se realizaron alrededor de 8850 declaraciones, en las 2022, 9000 14 

declaraciones realizadas, 150 más de que año anterior. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 16 

 17 

6.15. AUDITORÍA INTERNA  18 

 19 

La auditoría Interna es la unidad administrativa dependiente del Concejo Municipal y 20 

se encarga de Evaluar las diferentes operaciones financieras, contables, 21 

presupuestarias y administrativas de la municipalidad, emitiendo criterio sobre la 22 

suficiencia y efectividad del sistema de control interno, así como dar una garantía 23 

razonable sobre la fiscalización del accionar de la institución. Entre los logros más 24 

significativos en la verificación de cumplimiento para la Evaluación del I semestre de 25 

2022 de la Auditoría Interna, se citan: 26 

 27 

 Informe MSCCM-AI- 0001-2022, Informe de Gestión (rendición de cuentas) 28 

 Informe MSCCM-AI- 0002-2022, por contratación externa. 29 
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 Informe MSCCM-AI-0003-2022, coordinado CGR  1 

 Informe MSCCM-AI- 0004-2022, Autoevaluación de la Calidad de la Auditoría  2 

 INFORME MSCCM-AI-0005-2022, Carácter Especial. 3 

Además de la asesoría, advertencia y legalizaciones de libros de actas, que se 4 

emitieron con acciones de mejora para coadyuvar a la administración y entes adscrito 5 

en las actividades de control interno. Los logros más significativos en la verificación 6 

de cumplimiento para la Evaluación del II semestre de 2022 de la Auditoría Interna, se 7 

citan: 8 

 9 

 • INFORME MSCCM-AI-0006-2022  10 

• INFORME MSCCM-AI-0007-2022  11 

• INFORME MSCCM-AI-0008-2022  12 

• INFORME MSCCM-AI-0009-2022  13 

 14 

Además de la asesoría, advertencia y legalizaciones de libros de actas, que se 15 

emitieron con acciones de mejora para coadyuvar a la administración y entes adscrito 16 

en las actividades de control interno y las actividades de capacitación de los auditores. 17 

 18 

6.16. PROVEEDURÍA  19 

 20 

La proveeduría municipal es la unidad administrativa encargada de adquirir los bienes 21 

y servicios necesarios para la gestión municipal, en forma oportuna, en las cantidades 22 

solicitadas y bajo las mejores condiciones de calidad y precio, según lo establecido en 23 

la legislación vigente y la disponibilidad de fondos. Para el primer y segundo semestre 24 

del periodo 2022 de las siguientes actividades sustantivas: 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES. ACTIVIDADES SUSTANTIVA:  1 

 2 

VERIFICAR Y PUBLICAR PLAN DE ADQUISICIONES  3 

 4 

Referente a la verificación y publicación del plan de adquisiciones, para el II Semestre del año 5 

2022, se logró realizar la publicación de 4 modificaciones a este plan, mismas que fueron 6 

publicadas en el Sistema de Compras Públicas Sicop, de conformidad con la normativa legal 7 

vigente.  8 

 9 

INFORME DE COMPROMISO DE PAGO. ACTIVIDADES SUSTANTIVAS:  10 

 11 

Informe sobre órdenes de compra del año anterior en compromiso de pago.  12 

 13 

Mediante oficio MSCAM-Ad-P-0057-2023 con fecha de viernes, 16 de enero de 2023, se 14 

remitió mediante correo electrónico al Lic. Diego Madrigal Cruz, Contador Municipal, el 15 

informe sobre las órdenes de compra pendientes de pago en el periodo 2022.  16 

 17 

COMPRAS DIRECTAS, ABREVIADAS Y PÚBLICAS EFECTUADAS.  18 

 19 

Actividades Sustantivas:  20 

 21 

Durante el II Semestre del año 2022, se realizaron los siguientes trámites referentes a 22 

Contrataciones Directas, Licitaciones Abreviadas y Licitaciones Públicas, obtenidos de los 23 

reportes solicitados al Sistema de Compras Públicas Sicop:  24 

 25 

CONTROL DE INVENTARIO Y ACTIVOS. ACTIVIDADES SUSTANTIVAS  26 

1. Registro de activos adquiridos / 2. Control de Inventario.  27 

 28 

Para el II Semestre del año 2022, se logró realizar el control del registro de los activos 29 

adquiridos, así como el control del inventario, actividades que estuvieron a cargo del Sr. Minor 30 
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Sibaja Calvo, encargado de la Bodega Municipal. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 
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 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 
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El Regidor Jose Pablo Rodriguez, expresa: Doña Karol muchas gracias por esta 1 

rendición de cuentas que nos hace el día de hoy, hay que reconocer las cosas buenas 2 

evidentemente se presentan bastantes elementos que se destacan en el vídeo, si noto 3 

que de alguna manera es muy continuando lo que se venía viendo desde  que estamos 4 

en esta gestión del Gobierno Local, no veo mucho cambio, hubiera esperado ver un 5 

poquito más de cambios, sin embargo, me saltan algunas preguntas doña Karol 6 

específicas y empiezo con el tema del presupuesto, porque se habla del 87% de 7 

ejecución del presupuesto, lo cual es un número bastante bueno, pero se resalta 8 

varias veces el tema de incluyendo compromisos pendientes, una pregunta que tengo 9 

es, en la ejecución de este primer semestre del año que es el tiempo que se da por 10 

ley para ejecutar los compromisos del año pasado ¿Qué estrategia se está siguiendo 11 

para poder cumplir con esa ejecución de compromisos pero además ejecutar los 12 

fondos del primer semestre del año? que no vayamos a tener a nivel de ciudadanía 13 

una afectación, sino que más bien me imaginaría yo se vea muchísima obra y se vea 14 

muchísimos resultados, trece temas más o menos anoté aquí que se mencionaron 15 

durante todo el video en los logros, mucho énfasis en caminos, cosa que es 16 

continuación evidentemente son importantes, pero veo mucha continuación ahí de 17 

este tema, sin embargo, hicieron mucho énfasis en la parte de eficiencia en la 18 

recaudación de impuestos, en marzo del 2022 recuerdo que tuvimos una situación de 19 

esta Municipalidad que se hicieron unas filas tremendas aquí en el parque para poder 20 

declarar la patente, yo quiero preguntar puntualmente si esta eficiencia o esta mejoría 21 

que se está diciendo aquí que se tiene en servicios, ya incluye que este año los 22 

ciudadanos no tengan que hacer tres o cuatro horas de filas para poder declarar las 23 

patentes, me gustaría saber si eso se resolvió para que este año no tengamos esa 24 

situación y por ahí también me llama mucho la atención el tema de Policía Municipal 25 

ahora voy a referirme a eso, porque en el video lo que entendí es que dice la Policía 26 

Municipal enfocada en Seguridad Vial y por ahí he visto algunas declaraciones andan 27 

en la prensa, donde parece que ahora se quiere dar un enfoque diferente, pero me 28 

gustaría saber ¿Cuál es el planteamiento?, si se dice que ahora hay mucha necesidad 29 

en otras áreas que evidentemente las hay porque lo estamos viviendo en una ola de 30 
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violencia impresionante que está viviendo el país y el cantón no se escapa de ello 1 

¿Cuál es la propuesta? una propuesta me imagino en la que se está pidiendo más 2 

oficiales que fue lo que más o menos escuche al Director del Área, va enfocada con 3 

apoyo en tecnología, con las cámaras que hemos hablado aquí muchas veces en el 4 

Concejo, y coordinación con otras fuerzas oficiales como la Fuerza Pública, OIJ etc, 5 

entonces ¿cuál es la propuesta? porque aquí se nos habla de que es mucho enfoque 6 

en la parte Vial, pero sabemos que eso tiene que cambiar, la Policía Municipal tiene 7 

que evolucionar pero cuál es el plan que estamos poniendo sobre la mesa en la línea. 8 

En general siento que estamos haciendo un trabajo como Gobierno Local bastante 9 

adecuado de Servicios Públicos, debo decirlo bastante bueno en atención a los 10 

ciudadanos y todos estos temas, pero me hace falta ese cambio de timón que 11 

corresponda a los tiempos modernos, me hace falta ese cambio en el desarrollo de 12 

un Gobierno Local del tamaño de San Carlos para que se aborden temas más 13 

profundos en el desarrollo y no nos quedemos solo en el tema de Servicios Públicos 14 

básicos, que es evidente que tenemos que dar, a qué me refiero, en los últimos dos 15 

años he tocado cinco temas aquí puntuales en la rendición de cuentas, en los dos 16 

años que lo toqué, en la en la gestión de Alfredo Córdoba no vi mucho cambio y ahora 17 

sigo sin ver ese cambio, esperaría que en la siguiente rendición se vea, cuáles son 18 

esos cinco puntos, una Municipalidad más  transparente, pero una Municipalidad más 19 

transparente. no porque subjetivamente lo que yo como persona puedo opinar o lo 20 

que usted señora Alcaldesa pueda opinar, sino con instrumentos científicos y métricas 21 

que es por ejemplo la que da la Defensoría de los Habitantes, ¿cuál  es la posición 22 

hoy del Gobierno Local que no está nada bien ubicada en transparencia? y ¿cuál es 23 

el plan para que estemos bien ubicados en transparencia?,  eso es un tema, el otro 24 

tema es desarrollo económico local que se ha destinado históricamente el 2% del 25 

presupuesto nada más al desarrollo económico local, el año pasado en la rendición 26 

de cuentas subió al 3%, ¿Cuál es en este año ese porcentaje? y por lo que he visto 27 

en seguimiento de Hacienda y Presupuesto no ha subido de una manera importante. 28 

desarrollo económico local implica impacto en la economía, generación de empleo es 29 

algo en lo que tiene que meterse el Gobierno Local, ordenamiento territorial 30 
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usualmente se destina solamente el 1% del presupuesto, ¿Que específicamente 1 

estamos haciendo en ordenamiento territorial? se lo dije a la Administración pasada y 2 

se lo digo a esta y sigo sin escuchar respuestas en esta línea, debe haber planes. 3 

pero mi pregunta es más orientada ¿qué concretamente vamos a hacer? Tecnología, 4 

hay un plan de desarrollo integral en el área tecnológica el Gobierno Local se 5 

presupuestó, desde que entré, ya vamos a cumplir tres años sigo esperando 6 

resultados en este tema, ¿cuál es el plan?, ¿cuál es la ruta para modernizar este 7 

Gobierno Local? ¿ese plan ya se hizo? ¿se está haciendo?, me gustaría conocer al 8 

respecto. Seguridad Ciudadana ya lo toqué, bueno si vamos a hacer esa evolución de 9 

solo lo Vial a algo diferente ¿cuál es la ruta, cuál es el plan?, el año pasado el anterior 10 

Alcalde reconoció que estos cinco puntos no estaba haciendo prioridad, hoy me 11 

gustaría escuchar su posición Doña Karol, estos cinco puntos que toco puntualmente 12 

¿Son prioridades para el Gobierno Local de San  Carlos? y si son ¿cuál es el plan? 13 

para poder darle a los sancarleños un rumbo, una ruta que además de incorporar lo 14 

que ya hoy hacemos empieza a dar mayor desarrollo y mayor calidad de vida para los 15 

sancarleños. 16 

 17 

La Regidora Vanessa Ugalde, menciona: Creo que en dos periodos ya he mencionado 18 

que la morosidad con la basura principalmente del distrito de Pital ha sido muy alto, 19 

me gustaría saber ¿cómo han manejado en este 2022 ese tema?, el otro es que si 20 

bien es cierto se quedó como cerca de un 18% en compromisos para ejecutar este 21 

2023, me gustaría saber ¿cuánto al día de hoy se ha ejecutado de ese 18%? en cuanto 22 

a la recaudación de impuestos también había mencionado el año pasado que en el 23 

Banco Nacional no se puede hacer pagos parciales, solo totales y eso limita la 24 

recaudación de impuestos, TI quedó hacer las gestiones para que los usuarios 25 

pudieran hacer pagos parciales y a la fecha no se ha logrado, también he hecho varias 26 

preguntas sobre el Plan Regulador y creo que está listo, pero no lo han presentado el 27 

Concejo Municipal, no sé cuál es la razón y en cuanto a propuestas varias que también 28 

hemos mencionado, me gustaría saber si ya se cuenta con algún permiso para extraer 29 

materiales de tajos o de ríos en Cutris para que esta población tenga un poquito de 30 
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calles más decentes y los materiales que realmente necesitan esos caminos que están 1 

en tierra, también la Alcaldía debía de presentarnos una propuesta para la compra de 2 

maquinaria, algo que les es urgente y a la fecha no se ha presentado el Consejo 3 

Municipal y por último un poco lo que decía Pablo, la Municipalidad no puede quedarse 4 

únicamente en vender servicios o dar servicios a la comunidad, sino que también tiene 5 

que preocuparse por la generación de empleo, la atracción de inversiones y buscar 6 

como dar crecimiento y desarrollo económico al cantón, me gustaría saber ¿cuáles 7 

han sido las acciones Doña Karol en ese tema para los sancarleños? 8 

 9 

El Regidor Luis Fernando Solis Sauma, indica: Aquí lo que nos aboca hoy es un tema 10 

que es importante y no solamente es importante, es una obligación de parte de la 11 

institución dar estos informes que mínimo informe de rendición de cuentas al año, creo 12 

que este informe intenta hacer un informe amplio y trata de llevar todos los temas, sin 13 

embargo, es de entenderse que esta Municipalidad es una institución bastante grande 14 

compuesta de un montón de unidades y servicios comunales que difícilmente se 15 

puede en una sesión de estas, en tengo un tiempo tan corto poder dar en realidad ni 16 

siquiera una cantidad de datos suficiente para mostrar lo que es realmente el trabajo 17 

de la Municipalidad de San Carlos. Quiero felicitar a todos los trabajadores de la 18 

Municipalidad de San Carlos en la Administración por el esfuerzo que hacen para 19 

sacar esto adelante, realmente creo que la rendición de cuentas es más una rendición 20 

de cuentas al pueblo, poco es este informe una rendición de cuentas a este Concejo 21 

Municipal, por una razón, esto es un resumen bastante reducido de cada uno de los 22 

temas que hay ahí que nos ha abocado a nosotros una cantidad enorme de sesiones 23 

que es lo que hemos venido discutiendo sobre muchos temas que son trascendentales 24 

acá, voy a resaltar algunas cosas que me parecen, como es el caso del tema de los 25 

ingresos, me parece que el trabajo que la  Municipalidad ha realizado desde el 2020 26 

que es lo que nos aboca a nosotros que somos el Concejo Municipal que arrancamos 27 

el primero de mayo, han hecho un trabajo en la parte de la Administración Tributaria, 28 

del Departamento de Hacienda y todo lo que corresponde a los departamentos que 29 

tienen que ver con la recaudación, de un trabajo que ahí queda claro que es 30 
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sumamente importante, quiero de verdad resaltar eso, porque eso no se puede dejar 1 

de lado, la recaudación que está teniendo esta Municipalidad muy grande, muy fuerte, 2 

ha crecido fuertemente y eso lo que hace que podamos hacer la mayor inversión, sin 3 

embargo, cuando nos vamos a la otra parte que es el gasto o lo que es el tema de la 4 

inversión, digamos que ahí es evidente que el informe no lo dice con toda la claridad 5 

pero denota una falencia enorme en el tema de ejecución, si bien es cierto y por eso 6 

se resalta y creo que lo hace bien la Administración de poner que es un 87% más 7 

compromisos ¿por qué? porque ya hemos discutido aquí sobradamente que hay un 8 

comprometido de un 18% de ese presupuesto que suma más de tres mil millones de 9 

colones que no lograron ser ejecutados en el 2022 y que están intentando ser 10 

ejecutados en el 2023, entonces, si quisiéramos realmente tener una verdadera 11 

rendición de cuenta del año 2022 tendremos que esperarnos hasta el 30 de junio que 12 

es la fecha en que este comprometido tiene de tiempo para ser ejecutado, para saber 13 

realmente cuál fue el verdadero final de la ejecución real del presupuesto del año 14 

2022. En fin son temas que están ahí, ya se han discutido sobradamente, sí creo que 15 

quedan muchas cosas por atender, hay muchas cosas que aquí nosotros no hemos 16 

hablado, que no se habla en esta rendición de cuentas, aquí hay temas que son 17 

trascendentales y de alta importancia que hoy no está siendo tocados y que inclusive 18 

hoy son noticias, y aquí veo a los señores y saludo Don Keylor que es el Jefe de la 19 

Policía Municipal por ejemplo es uno de los temas que hoy se resaltan y salen en  20 

noticias de la necesidad que tiene la Policía Municipal de ampliarse como 21 

departamento, desde junio del año pasado había presentado una moción, este 22 

Concejo aprobó por unanimidad una moción para que se analizara ese tema, que fue 23 

discusión en el presupuesto extraordinario de los cuatro mil millones del año pasado, 24 

de la necesidad de que esa unidad fuera revisada y que fuera ajustada a las 25 

condiciones que requiere esta Municipalidad, a hoy no se ha presentado sin embargo, 26 

ya ahorita se está haciendo una presentación que vendrá en el próximo presupuesto, 27 

vendrá plazas y una serie de cosas, me hubiera gustado como Regidor haber visto 28 

esos planes. El plan de maquinaria sobradamente donde la señora Alcaldesa ha sido 29 

reiterativa de la necesidad de que no tenemos maquinaria, que la maquinaria que 30 
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tenemos está despedazada, obsoleta, está en condiciones deplorables, hay que 1 

comprarla, desde ese tiempo también hemos presentado una solicitud de un acuerdo 2 

municipal para que se presentara el plan de renovación de maquinaria, hasta la fecha 3 

no se ha presentado, se estima que lo veremos en este próximo presupuesto, pero 4 

hasta hoy no se ha presentado y es una necesidad, hay que resolverlo, son cosas que 5 

son fundamentales para poder ser más efectivos en el desarrollo de esta 6 

Municipalidad, hay temas que pareciera que no son importantes tal vez en una 7 

rendición de cuentas, pero sí lo son, como es el clima laboral de esta Municipalidad, 8 

hay un tema de un acuerdo, que inclusive presenté una moción y fue aprobado por 9 

este Concejo que tampoco se ha cumplido y no tenemos el estudio de clima laboral 10 

de esta Municipalidad generándonos una gran cantidad de problemas, así puedo 11 

continuar, la oficina de articulación y enlace empresarial para crear un mejor ambiente 12 

de la Municipalidad con las empresas y el desarrollo económico de la zona, también 13 

fue presentada desde el primer semestre del año anterior, tampoco se ha ejecutado, 14 

se hicieron presupuestos y todo para todo esto, son cosas que hoy toco porque hay 15 

muchos pendientes y ni qué decir de la parte tecnológica, como comentaban 16 

anteriormente de las grandes filas que tenemos aquí, a veces porque no tenemos una 17 

tecnología suficiente en nuestro Municipalidad y cosas que uno hubiera querido ver 18 

acá y repito es difícil hablar que tantos temas en tan poco tiempo, pero si hay muchos 19 

pendientes, sí quiero cerrar esta participación diciendo que la Municipalidad ha crecido 20 

fuertemente, ha ido recaudando de manera impresionante y si necesitamos mejorar 21 

en temas de ejecución presupuestaria, esperemos que en el 2023 las cosas cambien, 22 

porque si eso cambia quienes van a recibir eso es la comunidad y ese es el factor 23 

principal y es la obligación principal de esta Municipalidad que esos recursos le lleguen 24 

a las comunidades, tener tres mil y resto de millones de pesos no ejecutados, más 25 

dos mil cuatrocientos millones de superávit hablar de más de 5 mil millones en el cierre 26 

por ejecutarse ahí están se van a ejecutar eso lo sé pero debemos de ser más 27 

efectivos y esperaría que todos hagamos un gran esfuerzo para lograr que esta 28 

Municipalidad sea más eficiente y así los contribuyentes y los ciudadanos sancarleños 29 

reciban lo que merecen. 30 
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El señor Regidor Diego Armando Chiroldes López, indica: Esta presentación refleja 1 

realmente un buen trabajo y compromiso sobre todos los funcionarios municipales, 2 

también el esfuerzo de la Administración, que pese a tener un año complicado, supo 3 

salir adelante con algunas cosas, sí creo que se puede trabajar mejor en algunos 4 

temas y me gustaría saber ¿Qué se hizo de impacto en las zonas de menor desarrollo 5 

en los distritos como Pital, Cutris o Pocosol?  ¿Qué se hizo y qué se piensa hacer 6 

para este 2023 que realmente sea de impacto? porque son como dos San Carlos 7 

diferentes, el que se vive acá en la ciudad y el que se vive en esas zonas de menor 8 

desarrollo, me gustaría también que se hable sobre el tema de atracción de inversión, 9 

somos una zona muy productiva y de hecho que las patentes aumentaron, pero 10 

realmente será eso suficiente, será que estamos teniendo un buen clima para la 11 

atracción de inversión para mejorar las fuentes de empleo, que creo que hasta los 12 

temas de seguridad por ejemplo van muy de la mano de ese tema de empleo, 13 

entonces es importante o debería ser uno de los ejes principales para la Municipalidad 14 

fomentar o incentivar esas empresas o empresarios vengan y se enamoren de esta 15 

zona, claro que con la participación de la Alcaldía y de la Administración. Otro tema 16 

creo que es muy importante realmente para el bien de los sancarleños, se necesita 17 

una mejor comunicación entre la Alcaldía y los Regidores y creo que está demostrado, 18 

por ejemplo está la Comisión de Hacienda y Presupuesto donde es formada por 19 

ambos, hay participación de la Administración y de los Regidores, sin embargo, 20 

sucedieron cosas en este 2022 que parece que no estaba presente la Alcaldía, parece 21 

que los funcionarios entre la misma Administración no se hablan, no entiendo cómo 22 

se toman decisiones y realmente no se da primero una comunicación, un debate, tal 23 

vez adecuado y para el bien de los sancarleños entre Regidores y la Alcaldía, es muy 24 

importante que nos pongamos de acuerdo y si eso no sucede los que se ven afectados 25 

son exactamente los sancarleños. En cuanto a temas de seguridad creo que ya lo 26 

mencionaron los compañeros el mismo Luis Fernando es muy importante, hace unos 27 

días recibimos de la misma Fortuna, diciendo que ocupaban que realmente 28 

mejoramos la parte de seguridad y aquí de hecho que hay un proyecto que está en 29 

camino, el de las cámaras de seguridad, pero eso es apenas entonces una parte, creo 30 
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que sí hay que mejorar mucho en la parte de seguridad, hay que invertir más 1 

fuertemente, hay muchos temas, tema ambiental creo que también se puede hacer 2 

mucho, aunque se han hecho mejoras en la parte del relleno, sigue debiéndose mucho 3 

sobre todo en los temas de reciclaje, en temas de rutas, ciertamente es un problema 4 

porque la morosidad más bien va aumentando en lo que es el asunto de la recolección 5 

de residuos creo que realmente se debe abordar de una forma diferente, fomentar 6 

más concientizar a la población y más bien reducir la cantidad de residuos que 7 

realmente van a dar al relleno es muy importante para la futuras generaciones. 8 

 9 

El Regidor Evaristo Arce Hernández, manifiesta:  Creo que parte del éxito de este 10 

informe ha tenido que ver también los Síndicos y Sindicas de todo el cantón de Sa 11 

Carlos, les quiero felicitar y sobre todo cuando observaba el video me motiva ver que 12 

esta Municipalidad de San Carlos tiene un buen equipo de funcionarios y funcionarias 13 

que dan lo mejor para que este cantón vaya avanzando poco a poco en tanta 14 

necesidades que tiene, de manera que, quiero agradecerles a todos los funcionarios, 15 

los que trabajan acá en Ciudad Quesada en diferentes oficinas y también a los que 16 

trabajan en el campo y se me viene a la mente los que están trabajando con 17 

maquinaria en la zona fronteriza por Chorreras donde me cuentan que hasta para 18 

lavarse las manos es peligroso porque el agua está contaminada con mercurio, 19 

funcionarios municipales que trabajan en situaciones complicadas pero que siempre 20 

dan el 100%, dentro del informe hay una situación que es como una braza ardiente en 21 

el cantón de San Carlos que es el tema vial, el avance, uno escucha a los Síndicos 22 

día a día quejándose solicitando ayudas, a veces mendigando, a veces suplicando, 23 

siempre con el afán de que el ciudadano tengan mejores condiciones de vialidad. 24 

Dentro del informe se menciona que se avanzaron 50 kilómetros en asfalto, eso se 25 

agradece, se aplaude, pero me nace una angustia sobre la otra cantidad de caminos 26 

en San Carlos que todavía están en tierra, un día de estos vi una comunicación de la 27 

Municipalidad en Buena Vista de San Carlos que el camino se veía en tierra, o sea en 28 

el cantón hay caminos en tierra y ni qué decir en los distritos fronterizos, entonces mi 29 

pregunta es ¿Cuánto avanzamos en ir disminuyendo los caminos en tierra? 50 30 
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kilómetros de asfaltado muy bonitos pero y esa gente que pasan situaciones más 1 

difíciles durante todo el año y que pagan los mismos impuestos, que se pagan en las 2 

zonas más urbanas ¿Cuánto es el avance?, entonces señor Presidente, quiero hacer 3 

una solicitud especial a Don Carlos Villalobos que es Director Administrativo, que tiene 4 

esta brasa en las manos también, abusarme de usted no solamente como Director 5 

Administrativo, sino también como Sancarleño, usted fue acá Regidor Municipal, fue 6 

Presidente Municipal, usted conoce las necesidades de los pueblos rurales, de los 7 

pueblos fronterizos, usted conoce esta situación y creo que sus manos en mucho está 8 

también en direccionar cuál es el rumbo que tiene que llevar la Municipalidad, la  9 

Alcaldía, la Unidad Técnica de Gestión Vial, entonces quisiera si me permite Don 10 

Carlos si no es mucho pedir, que se refiera  ¿Qué pueden esperar las personas más 11 

rurales que tienen caminos en tierra? ¿Qué les espera? ¿Hasta cuándo tendrá que 12 

vivir con caminos de tierra? que para nosotros cuando llueve son caminos de barro y 13 

de lodo, ¿Hasta cuándo tendrán en épocas de invierno tener que seguir saliendo a 14 

pie? porque los carros 4x4 no pueden entrar o salir, ¿Hasta cuándo tendrán que seguir 15 

saliendo el burro, porque la situación rural es compleja? 16 

 17 

El Presidente Municipal Juan Diego González Picado, expresa: Felicitar a todos los 18 

funcionarios de la Municipalidad de San Carlos porque al final los resultados en una 19 

rendición de cuentas obedecen al trabajo que se hace durante todo un año, sé que 20 

aquí hay un recurso humano de calidad, un recurso humano comprometido, pero que 21 

además siente mucho amor por el cantón de San Carlos y eso se ve reflejado en las 22 

tareas que realiza la Municipalidad, me leí el informe son casi 200 páginas, 23 

evidentemente lo que se presenta aquí es un resumen, hay temas que destacar en 24 

materia ambiental, en materia de servicios municipales, la verdad es que los servicios 25 

municipales que presta esta Municipalidad son servicios de calidad y eso desde hace 26 

muchos años es una constancia en la opinión de la gente y cuando uno ve algunas 27 

caras felices, la gente dando declaraciones casi llorando cuando recibe alguna 28 

solución de la Municipalidad eso de verdad que a uno lo motiva a seguir adelante a 29 

pesar de las múltiples dificultades que se presentan a veces en la Administración 30 
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Municipal, en temas de desarrollo social, creo que hay buenos resultados y también 1 

mucho por hacer y mucho por invertir en un futuro, así como en materia Tributaria y 2 

de la Unidad Técnica de Gestión, pero también hay retos y creo que en eso debemos 3 

concentrarnos en el año 2023 y el principal reto indudablemente es la ejecución 4 

presupuestaria que si bien ahí se establece de un 87% con compromisos cuando uno 5 

lee el mismo informe que presenta la Administración, la ejecución real fue de apenas 6 

un 69%, 13.500 millones de 19.000 que había pendientes, casi seis mil millones de 7 

colones que no se ejecutaron durante el año 2022 como debió haber sido y esto 8 

representa una de las ejecuciones presupuestaria más bajas en la historia de la 9 

Municipalidad, en materia de infraestructura vial tal como se señala en el informe la 10 

inversión en demarcación vial tanto vertical como horizontal, es una inversión que se 11 

queda corta para las necesidades que tiene este cantón de San Carlos, pero además 12 

cuando se realizó el proceso de creación del Plan Vial Quinquenal esa era una de las 13 

cosas que más demandaba la ciudadanía, demarcación vial que esté ajustada a las 14 

necesidades y a la seguridad de quienes transitan por nuestras carreteras y creo que 15 

ahí hay oportunidad grande de mejora, esperaría también que para este 2023 se 16 

pueda mejorar el tema de inversión en aceras que como lo refleja en el informe la 17 

inversión durante el 2022 fue de unos pocos cientos de metros, ni siquiera alcanzó un 18 

kilómetro, es evidente que e importante señalar que durante el año anterior no se 19 

contaba con las herramientas jurídicas que sí se cuenta en este 2023 para la inversión 20 

en aceras luego de la aprobación de la Ley de Movilidad Peatonal y el Reglamento de 21 

Movilidad Peatonal que nosotros aprobamos en este Concejo Municipal hace unos 22 

pocos días, esperaría que ese número durante el otro año crezca mucho, algunas 23 

estimaciones cuando estábamos viendo este tema en Comisión es de que podrían ser 24 

hasta cinco kilómetros de aceras durante este 2023 lo cual sería bastante más alto de 25 

lo que se vio durante el año 2022, coincido con Pablo en que hay mucho que hacer 26 

en el tema de modernización de la Municipalidad, de mejorar las condiciones en 27 

tecnología para hacerle la vida más fácil a los ciudadanos y que dejemos de estar 28 

viendo filas cada vez que alguien viene a exonerar bienes inmuebles o cuando viene 29 

a realizar algún trámite en la Municipalidad y lo que se hace falta es un plan, un plan 30 
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de cómo hacerlo, nosotros, yo estimo que hace más de un año, habíamos presentado 1 

una solicitud para que se planteara este Concejo Municipal un plan de inversión y de 2 

mejoramiento en tecnología y ese plan al menos hasta el día de hoy no ha llegado al 3 

Concejo Municipal, por lo cual no sé ni siquiera si exista o si se esté trabajando en 4 

esto,  antes hablaba del tema de servicios, de que los servicios que presta esta 5 

Municipalidad son servicios de calidad y ya que son servicios de calidad creo que 6 

deberíamos concentrarnos en ampliar esos servicios, hay distritos a los cuales aún no 7 

llega la recolección de residuos de parte de la Municipalidad de San Carlos, hace una 8 

semana más o menos creo que aprobamos el tema de la licitación para la recolección 9 

de servicios en los distritos de Venado y Monterrey y esperaríamos que esa ampliación 10 

de la oferta de servicios en recolección se pueda llevar a otros distritos durante el año 11 

2023, porque aún hay mucha tarea por hacer, creo que es importante hablar del tema 12 

de espacios de recuperación de espacios públicos y de que la Municipalidad pueda 13 

invertir en actividades al aire libre, puede invertir en parques más allá del distrito de 14 

Ciudad Quesada, porque el parque está en buenas condiciones, se organizan 15 

actividades bonitas en el parque Ciudad Quesada, pero creo que debemos 16 

plantearnos cómo poder llevar esta oferta y cómo llevar este mejoramiento de los 17 

espacios públicos a otros distritos y que no suframos en esta Municipalidad o en este 18 

cantón de una concentración de esa oferta solo en el distrito de Ciudad Quesada, 19 

porque también hay otros ciudadanos del Cantón de San Carlos que merecen contar 20 

con espacios públicos adecuados y con una oferta de servicios culturales y deportivos 21 

en estos espacios públicos y por último Evaristo hablaba del tema fronterizo y el tema 22 

de Crucitas del cual se ha estado hablando mucho y que hoy es una verdadera 23 

emergencia y aquí me parece fundamental que la Municipalidad de San Carlos pueda 24 

liderar ese proceso de llevar esas soluciones a las comunidades fronterizas quienes 25 

conocemos y quienes hemos visitado reiteradamente estas comunidades sabemos de 26 

las necesidades que ahí se viven y si no lo hacemos nosotros como Gobierno Local 27 

no va a venir el Gobierno Central a solucionarnos los problemas que se están viviendo 28 

en la zona fronterizas y eso requiere liderazgo y participación del Gobierno Local. 29 

La señora Karol Cristina Salas Vagas, Alcaldesa Municipal, expresa, voy a referirme 30 
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en parte a diferentes preguntas puntuales que han hecho diferentes Regidores. 1 

 2 

El señor Regidor Juan Diego González, con el debido respecto interrumpe a la señora 3 

Alcaldesa, manifestando que se le olvidó hacerle una consulta a la señora Alcaldesa, 4 

indicando que en el informe se habla de 50 km de asfaltado, por lo que pudo interpretar 5 

no son 50 km que se pasaron de lastre a asfalto, sino que eso fueron solo 19 km, 6 

dándole la impresión de que se están sumando los bacheos más la intervención en 7 

superficie duradera, solicita si alguien de la Unidad Técnica pueda aclarar este detalle. 8 

 9 

La señora doña Karol Cristina Salas Vargas Alcaldesa Municipal, retoma la palabra y 10 

expresa: Voy a referirme en parte a algunas preguntas puntuales que hicieron algunos 11 

Regidores en diferentes temáticas, de algunos temas lo que han hecho son 12 

comentarios, tomamos nota por supuesto de los mismos y luego cedo la palabra al 13 

Director General quien va ser una explicación amplia de cómo estamos manejando la 14 

ejecución de los compromisos y la ejecución de este año 2023 que fue una de las 15 

preguntas. Para iniciar voy a referirme y es muy importante porque también hay una 16 

serie de preguntas que refieren a propuestas y trabajos del año 2023, recordemos que 17 

hoy nos encontramos en el informe de rendición de cuentas del año 2022, de lo que 18 

se ejecutó, cómo se ejecutó o se está ejecutando que procede y corresponde al 19 

presupuesto 2022, en ese sentido luego iré indicando de algunas presentaciones que 20 

estaremos haciendo próximamente de diferentes temas a los cuales se refirieron, para 21 

iniciar si es muy importante recordar que el presupuesto del año 2022 lo que se ejecutó 22 

o lo que se trabajó en el año 2022 fue propuesto por la Alcaldía en agosto del año 23 

2021 y fue aprobado por el Concejo Municipal en septiembre del 2021, cuando en ese 24 

entonces yo era Vicealcaldesa, de manera tal que el presupuesto con el que yo debo 25 

trabajar los periodos que estuve como Alcaldesa Interina y Alcaldesa de pleno derecho 26 

en el año 2022 son presupuestos que no propuse, que no planteé, fueron 27 

presupuestos que fueron planteados por la Administración anterior, así que llevan la 28 

visión de la Administración anterior y que fueron avalados por este Concejo y que 29 

además en el año 2022 los presupuestos extraordinarios el primero y el segundo que 30 
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finalmente fueron aprobados y que suman cinco mil millones fueron presentados 1 

también por la Administración anterior, recordar que hice una propuesta y la presenté 2 

formalmente el presupuesto 01 pero que esta propuesta fue retirada por la 3 

Administración anterior también que tuvo injerencia en el año 2022, por lo tanto y con 4 

eso también le voy contestando en parte al Regidor Pablo Rodríguez y  de paso hago 5 

una aclaración a la ciudadanía que este presupuesto con el cual se trabaja desde la 6 

Administración se trabajó y con el cual trabajaron los diferentes departamentos, tenía 7 

plasmada la visión de la Administración anterior. Si algo ha interesado a mi 8 

Administración es cumplir con los requerimientos de la Contraloría General de la 9 

República y también en otros momentos me he referido a que se presentó un plan de 10 

cumplimiento ante la Contraloría, en ese plan de cumplimiento que fue presentado al 11 

Concejo Municipal en abril del 2022 entre los muchísimos compromisos que asume la 12 

Municipalidad también existía, iba indicada una nueva propuesta de misión y visión 13 

Municipal que es la que nos está dirigiendo en este año 2023,  referirme brevemente 14 

a que mayor interés es que  San Carlos pueda desarrollarse y distinguirse en 15 

diferentes áreas como lo es la agroindustria, la tecnología, el turismo y que por 16 

derrame puedan también reactivarse otros sectores entre ellos lo que conocemos 17 

como la economía naranja y que este avance y este desarrollo integral 18 

socioeconómico para San Carlos debe ser en armonía con el medio ambiente y que  19 

lo que perseguimos finalmente es calidad de vida para los ciudadanos Sancarleños, 20 

en eso venimos trabajando aunque fue un año muy atípico en la Administración 2022, 21 

hemos venido plasmando esa ruta y hemos venido trabajando con los diferentes 22 

equipos de trabajo a lo interno de la Municipalidad para encausarnos en ese camino 23 

que nos permita ese desarrollo y esa reactivación económica que tanto anhelamos y 24 

de la cual se habla muchísimo, pero, que tiene que realmente plasmarse en ese paso 25 

a paso que vamos llevando con cada una de las decisiones que tomamos, dicho esto 26 

existen algunas consultas por ejemplo del Regidor Pablo Rodríguez en cuanto a un 27 

nuevo plan o una propuesta diferente para el tema de seguridad, sí efectivamente lo 28 

venimos trabajando, no lo hemos presentado el Concejo, hoy no venimos preparados 29 

para comentarlo para presentarlo porque hoy estamos en rendición de cuentas del 30 
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año 2022, pero si estamos formulando y hemos venido formulando un nuevo plan de 1 

seguridad y eso ¿por qué? porque es totalmente necesario, porque si queremos 2 

promocionar a San Carlos como bien lo dice el Regidor Diego Chiroldes, promocionar 3 

a San Carlos y atraer inversión y generar empleo, tenemos que tener un San Carlos 4 

seguro, cuando ingreso como Vicealcaldesa en el año 2022 hago consultas súper 5 

básicas al Departamento de Seguridad dirigido en aquel entonces y sigue estando 6 

dirigido por Don Keilor Castro y le pregunto ¿cuántas alcoholemias se realizan al año? 7 

en este departamento, en el equipo de Policía Municipal y la respuesta fue cero 8 

alcoholemias, mi cara de sorpresa porque no se podían realizar alcoholemias si 9 

estábamos hablando de un equipo de seguridad municipal y la respuesta es no 10 

existían los alcoholímetros, los aparatitos necesarios para poder realizar las 11 

alcoholemias y así tampoco habían sonómetros, así tampoco los policías municipales 12 

tenían armas, el uniforme adecuado, tampoco tenían patrullas, en fin no tenían el 13 

equipo que requería, así que desde que ingreso como Alcaldesa estaba apoyando 14 

esta transformación en el Departamento de Policía Municipal y si próximamente 15 

estaríamos presentando el Concejo una propuesta, un plan de seguridad y una 16 

propuesta de crecimiento y de una nueva visión de la Policía Municipal. En cuanto al 17 

Plan Regulador por ejemplo que pregunta Doña Vanessa efectivamente estamos 18 

próximos a brindarles una presentación en cuanto al tema de los tajos, en cuatro 19 

sesiones hemos traído la presentación para los tajos pero no ha existido el tiempo en 20 

el espacio de Alcaldía, inclusive estuvo el geólogo don Jorge Aguilar aquí en una 21 

sesión esperando su turno pero este espacio no se dio, así que en las próximas 22 

sesiones estaríamos esperando tener ese espacio para brindar esta información tan 23 

importante, en cuanto al plan de compra de maquinaria efectivamente se ha estado 24 

trabajando en la misma y el próximo lunes, que es lunes 13 de marzo se estaría 25 

presentando ante el Concejo Municipal e integrando sería parte complementaria de la 26 

presentación del primer presupuesto extraordinario 2023. En cuanto al tema de este 27 

plan de maquinaria es tanto para la consulta que hace Doña Vanessa como también 28 

la consulta que hace el Regidor Luis Fernando Solís, igualmente lo que refería 29 

seguridad también es para dar respuesta al Regidor Luis Fernando Solís, refiere don 30 
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Luis Fernando que hay un acuerdo de clima laboral que no ha sido cumplido, ya en 1 

sesión pasada me referí ampliamente a como la Administración ha venido trabajando 2 

en este acuerdo de clima laboral, igualmente los Regidores tomaron la decisión de 3 

enviarlo a la Sala Constitucional como un Recurso de Amparo y ya está la respuesta 4 

que tuvieron rechazo, les rechazaron este Recurso de Amparo, también para agregar 5 

con respecto al clima laboral en el presupuesto extraordinario 2023 está ingresando 6 

un monto, se está proponiendo una partida para dar cumplimiento a este acuerdo que 7 

ya también expliqué sería imposible que la Administración pueda cumplirlo si no están 8 

los fondos, también hacen referencia y consulta de parte de don Luis Fernando Solís 9 

con el acuerdo de la creación de la oficina de articulación y enlace empresarial, ese 10 

acuerdo se está trabajando por parte de la Administración y en el caso de tecnología 11 

que lo pregunta Luis Fernando que también lo refiere don José Pablo, en el primer 12 

presupuesto extraordinario del 2022 es retirado, el que yo propuse, había una partida 13 

muy importante para la actualización del sistema integrado municipal, de una compra 14 

importante para el ERP era de 500 millones, eso fue modificado por el retiro que hubo 15 

de ese presupuesto por el ex Alcalde y en aquel momento y también fue conversación 16 

con el Regidor José Pablo parece ser que también el ambiente en el equipo de trabajo 17 

de TI se exponía que hacía falta más información y entonces finalmente lo que se 18 

hace es una contratación para una asesoría para el equipo de tecnología y eso ya se 19 

está trabajando, de esa asesoría vamos a conocer cuál es ese tipo de tecnología que 20 

realmente tiene que comprar o en el cual tiene que invertir la Municipalidad y eso es 21 

un tema que viene avanzando y con muchísimo gusto podemos exponer al respecto 22 

en alguna sesión siguiente. Igualmente, en el tema de tecnología hizo referencia el 23 

Regidor Juan Diego y es la misma respuesta o la misma situación ya habíamos 24 

propuesto esa compra en el año pasado fue retirada del presupuesto finalmente hay 25 

una propuesta de compra de asesoría y en eso estamos trabajando, con respecto a 26 

tecnología también al ingresar a la Municipalidad, llego a encontrarme que hace falta 27 

la renovación del sitio web y eso se incluyó en el ordinario para el 2023, entonces eso 28 

se está trabajando acá, de manera que lo veríamos como un proyecto ya ejecutado y 29 

plasmado en beneficio de los ciudadanos en este año 2023 estamos avanzando en 30 
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esa área tanto para que la información de la Municipalidad esté al  alcance de los 1 

ciudadanos para que avancemos en tecnología, pero también para que se puedan 2 

realizar los trámites mediante el sitio web y otra propuesta que quedó plasmada y 3 

aprobada por el Concejo para este año 2023 en el tema de tecnología es la  creación 4 

de un sitio web que sería una propuesta de marca cantón de hecho ya existe la 5 

simbología ha habido un trabajo de años atrás de marca cantón, pero ocupamos 6 

presentar esto al público, a los inversionistas que bien referido el Regidor Diego 7 

Chiroldes como estamos trabajando y que estamos visionando para traer inversión 8 

nacional, inversión extranjera, entonces en este año 2023 estamos trabajando en esta 9 

propuesta que es un sitio web de marca cantón que pueda presentarle al inversionista 10 

nacional o extranjero, al interesado que tenemos y que ofrecemos en San Carlos, no 11 

solamente para que una empresa pueda instalarse lo cual nos interesa muchísimo 12 

para la generación de empleo, sino también para que una familia pueda instalarse a 13 

residir y pueda conocerse que puede obtener en San Carlos en servicios, en servicios 14 

de salud, de Educación, en cultura, en deporte, en recreación, cuáles son los 15 

comercios disponibles, con los centros turísticos y muchísimo más, eso es parte de 16 

los proyectos que estamos trabajando en este año 2023 y hago referencia, pero vuelvo 17 

a recordarles que lo que hoy corresponde es la presentación del presupuesto 2022. 18 

En cuanto al tema de caminos que es muy importante y también el hecho de que 19 

quedamos al cierre de diciembre del 2022 lo cual explicamos ampliamente en enero, 20 

quedamos con un 87% de ejecución presupuestaria incluyendo los proyectos 21 

concluidos y los que quedaban en compromisos, es decir que tenían que trabajarse 22 

en los primeros seis meses de este año 2023 que es justamente el tiempo que nos 23 

permite la Contraloría, en cuanto a este rubro de compromisos de pago lo principal o 24 

lo más fuerte el monto que destacaba más es el monto que está destinado a caminos, 25 

a los asfaltados, y en ese sentido ya tenemos muy buenas noticias, noticias para estar 26 

celebrando en diferentes comunidades y voy a hacer referencia, este es un oficio del 27 

día de hoy, del diez de marzo emitido por la Unidad Técnica dirigido a la Junta Vial, 28 

hoy tuvimos sesión y en este oficio conocemos el estado actual de estos proyectos, 29 

que efectivamente sí son 31.5 kilómetros los que quedaron comprometidos y de una 30 
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vez vamos a dar los datos actualizados que si se refirieron en el video, datos 1 

recientemente corroborados por Don Emilio de Unidad Técnica en relación a cuánto 2 

fue el cierre de los asfaltados a diciembre, que me parece que fue de 19.5 kilómetros. 3 

Lo ejecutado a diciembre del 2022 concretamente fue de 19,12 km y por ejecutar para 4 

el primer semestre 2023 que corresponde a este presupuesto anterior del 2022 es 5 

31.57 kilómetros para una sumatoria en total de 50.7 como fue dicho en el video. Voy 6 

a referirme a lo que nos quedó pendiente en este semestre, a esos 31.57 kilómetros 7 

de estos diferentes proyectos ya tenemos terminados los siguientes: 800 metros en 8 

Santa Lucía en el camino 74, 3 km con 120 metros en Santa Lucía en el camino 75, 9 

en Peje Viejo de Florencia un kilómetro 250 ya está terminado también, en Esterito 10 

logramos casi casi los 2 kilómetros en el camino 092 muy importante esta obra ya está 11 

terminada eso refiere a Pocosol, luego en Venecia tenemos terminado cuadrante del 12 

redondel calle Acuña y Barrio Corazón de Jesús ya estas obras están terminadas, 13 

tenemos obras que están en ejecución que son las siguientes: El Carmen de Pital en 14 

el camino 58, en el Corazón de Jesús en Cutris en el camino 95, están en ejecución 15 

Corazón de Jesús en Ciudad Quesada, están en ejecución La Vega de Florencia 16 

camino 558, La Vieja de Santa Clara en Florencia el camino 215, están en ejecución 17 

Las Delicias de Agua Zarcas el 720, la sección dos y la sección tres, está en ejecución 18 

en Santa María de Pocosol, está ejecución Los Alpes de Venecia en el 148, en Venado 19 

está en ejecución el camino 459 en El Burío y el camino 1119 también en El Burío de 20 

Venado está en ejecución, así que aquí les comparto diferentes obras, nos quedan 21 

unas cuantas más que tienen próximas fechas de inicio y que igualmente son muy 22 

importantes en zonas de La Fortuna, de La Tigra, de Ciudad Quesada, Venecia y con 23 

eso entonces también referirme a que hemos estado trabajando y vamos a seguir 24 

trabajando con los diferentes distritos, no solamente que el desarrollo se concentre en 25 

distritos centrales sino que podamos llegar como ya lo estamos haciendo en este 26 

momento lo hemos concretado en Esteritos de Pocosol, en Santa María, en Corazón 27 

de Jesús de Cutris, estamos trabajando con comunidades más alejadas y no 28 

solamente en temas de asfalto, también en temas de conformación y las prevenimos 29 

trabajando desde el año pasado en zonas bastante complicadas, difíciles, olvidadas 30 
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inclusive en el sector de Cutris como San Vito,  San Francisco, Chorreras y me parece 1 

que eso es una clara muestra del compromiso que tiene esta Administración con las 2 

comunidades. Cedo el espacio a don Carlos Villalobos que va a referirse a las 3 

diferentes estrategias con los diferentes equipos de trabajo en el tema de ejecución. 4 

 5 

El señor Carlos Villalobos Vargas, Director General de la Municipalidad de San Carlos, 6 

manifiesta: Todas las preguntas son muy buenas, hay una que es básica, Pablo ¿Qué 7 

se va a hacer con esta plata y estamos haciendo?, ¿Qué es lo que estamos haciendo? 8 

una vez que arrancamos el año vimos cuánto fue el monto que quedó en 9 

compromisos, se visualizó el jefe que tiene el compromiso, cien pesos, el otro 10 

doscientos, el otro trescientos o los montos que tienen y los jefes semana a semana 11 

nos traen reportes, semana a semana estamos chequeando que lo que propusieron 12 

se cumpla para la semana siguiente, unos están para 15 días la mayoría están ahí, la 13 

parte gruesa quedó en caminos, efectivamente como dice doña Karol, hay varios 14 

hechos, hay varios haciéndose y quedan unos pocos por hacerse, con la Unidad 15 

Técnica lo que se hizo fue que se les pido un cronograma, cuando intervienen el 16 

camino uno, cuando termine el camino x y z y lo que hicimos fue jalar ese cronograma 17 

para poder lograr la ejecución de sus compromisos, básicamente lo que estamos  es 18 

llevando un control semanal de todas las áreas, la parte fuerte está en caminos, 19 

¿cuánta plata hemos pagado ya? para agregarle datos el 16% de los compromisos o 20 

sea ya salió la plata el 2% está en un trámite, ahora antes de venir para la reunión 21 

firmé varios nóminas que no sean incluidas acá y los caminos que mencionaba Doña 22 

Karol que es la parte fuerte no tengo el dato, pero posiblemente no están pagos, 23 

porque en este momento están en muestreo, recuerden que hay una parte al final, el 24 

camino queda listo y hay que muestrearlo hasta que no esté eso no se paga, 25 

posiblemente este dato hoy debería ser 35 o 40%, pero como no está eso no se ha 26 

pagado, a hoy vamos bien, no sé qué va a pasar de aquí al 30 de junio, ¿Qué se nos 27 

ha presentado como problemas? ¿Qué se ha derivado de las diferentes reuniones? 28 

SICOP, les voy a contar que estamos con un problema muy serio a nivel de la 29 

Institución, porque es una nueva ley, pero ante todo estamos con un problema muy 30 
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delicado a nivel de proveedores, por qué no le pagamos también en este momento, 1 

porque los proveedores no están subiendo la factura y antes no hacían ese paso y 2 

hacen una serie de pasos los proveedores, estamos teniendo que capacitarlos, cosa 3 

que no deberíamos de hacer nosotros como institución, en este momento se está en 4 

este paso de llamar al proveedor y decirle no se le paga porque no sube la factura, es 5 

uno de los problemas que se ha presentado, otro problema que ha presentado, 6 

atrasos en Aduanas posiblemente computadoras, ese tipo de cosas, ya están pero 7 

están durando más tiempo de lo que normalmente duran Aduanas, estamos con 8 

tiempo pero esos son unos de los problemas que se presentan, básicamente es lo 9 

que se hace. Con respecto a la morosidad en basura, que representa el 1%, 10 

comparado con el 9% de aumento de patentes y comparado con el aumento del 2% 11 

en bienes inmuebles, ese 1% ya lo hablamos, ya nos reunimos por parte  de la 12 

Administración, ¿Qué estamos identificando en este momento? llamémoslo que hay 13 

basura en el sistema o sea gente que ya no tiene la propiedad, que se la pasó a otra 14 

persona, tenemos que sacar ese tipo de datos y posiblemente eso no sería un 1% 15 

sería menos o no sería nada o más bien estaremos positivos, ¿Qué se va a hacer?  16 

talvez no debería meterme en esto porque es 2023, ¿Qué estamos haciendo? 17 

estamos revisando sistemas, queremos hacerle la propuesta a la Alcaldía de la 18 

creación de la oficina de cobros de servicios para meter la parte de basura y en basura 19 

sabe qué está pasando que cada vez tenemos más usuarios, al tener más usuarios 20 

posiblemente puede darse un crecimiento en el no pago, que nos está pasando, que 21 

la gente en extrema pobreza tenemos que de una u otra forma sacarla, ya están ahí 22 

como morosos, en cuanto alianzas estratégicas, creo que lo menciono don Luis 23 

Fernando, ya hay una propuesta Carolina estamos esperando la parte de Recursos 24 

Humanos para luego reunirnos, en cuanto al plan de compra maquinaria como les 25 

decía Doña Karol ya se presenta el lunes, viene plata dentro del extraordinario para 26 

comprarlo, es importante decirles que por el bien que se ha hecho con el pueblo, con 27 

la recaudación, no necesariamente hay que endeudar a esta Municipalidad, porque 28 

estamos generando plata, es muy importante de nuevo volver a hacer los censos, eso 29 

nos va a volver a dar el dato exacto, es algo que se nos ha desactualizado con el tema 30 
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de la basura, y Evaristo ¿Cómo hacemos con los caminos de tierra? requieren una 1 

respuesta macroeconómica y aquí entran en juego todas las partes en la 2 

macroeconomía, no es un tema solamente la Administración de la Alcaldía o del 3 

Concejo, el tema macroeconómico, para efectos nuestros, requerimos de mayor 4 

inversión, pero si conocemos la situación de San Carlos la gente quiere venir, pero 5 

seguimos deficientes con el inglés, estos días que hemos estado en reuniones con el 6 

INA, el INA está haciendo un gran esfuerzo con el inglés, porque estamos muy débiles, 7 

porque le menciono inversión Evaristo,  por el viejo dicho, que sin cacao no hay 8 

chocolate, si no generamos plata, y la plata lo tenemos que generar entre todos, 9 

entonces es a través de la inversión, a través de la inversión van a venir más patentes, 10 

mas recolección en agua, en los diferentes servicios, entonces Evaristo esto no es tan 11 

sencillo resolver, lo de las rutas en tierra, eso es un tema más macroeconómico que 12 

es simplemente ver a la Municipalidad, creo que todos por ejemplo, ustedes como 13 

Concejo Municipal, deberían de hacer un esfuerzo por jalar más estrategias de 14 

inversión hacia la zona, que no son simples, he estado por  temas personales y cada 15 

vez uno más se encuentra que la situación para traer empresas fuertes a la zona 16 

tenemos este talón de Aquiles, este problemita, por ejemplo, con el idioma inglés, 17 

posiblemente estoy saliendo con algo un poco diferente, pero al final es para poder 18 

generar lo de la plata, como usted ve, como ve los resultados esta Municipalidad está 19 

generando plata, lo ideal sería nunca aumentar las tasas, por supuesto, sino más bien 20 

generar inversión. 21 

 22 

El señor Esteban Jiménez Sánchez, del Departamento de Desarrollo Estratégico 23 

manifiesta: Don Pablo que le preguntó sobre el porcentaje de distribución de recursos 24 

en áreas estratégicas, en desarrollo económico local fue un 5%  que corresponde a 25 

poco más de 1.065 millones de colones y en ordenamiento territorial fue un 2% por 26 

ciento que corresponde a poco más de 318 millones de colones, en la parte de 27 

desarrollo económico ¿qué se ha venido trabajando?, aparte de la Unidad de Alianzas 28 

Estratégicas se han desarrollado diferentes tipos de capacitaciones y asistencias 29 

técnicas, el sector creativo como Artesanías con Identidad es un proyecto que se ha 30 
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trabajado desde esta unidad, se han hecho coordinaciones entre Unidad de Patentes 1 

y SENASA para establecer canales más directos para facilitar trámites, 2 

acompañamientos a grupo de mujeres, para emprendimientos  textiles y viniles, 3 

también coordinaciones y encaramientos que se han hecho para generar capacidades 4 

empresariales en el cantón, a mejoras regulatorias, simplificación de trámites, se ha 5 

avanzado en eso con el proyecto que lo lidera PROCOMER,  se ha trabajado en el 6 

acompañamiento a la parte del sector Naranja, de parte de la Unidad Alianzas 7 

Estratégicas se ha venido desarrollando ciertas iniciativas que, sin embargo, falta 8 

mucho por mejorar en ese aspecto, si hay algunas gestiones que poco a poco se han 9 

ido avanzando en ese sentido. A nivel de T.I., también se ha trabajado en lo que es en 10 

la compra de un sistema para el Archivo Municipal para gestionar la parte documental 11 

desde el año anterior, se ha venido también implementando ciertas inversiones dentro 12 

de un plan que estableció como las Normas Técnicas de Gestión de Tecnologías del 13 

MICITT, los estudios que comentó la señora Alcaldesa con respecto al ERP y el sitio 14 

web también que son aspectos que se han venido trabajando poco a poco a nivel del 15 

departamento de T.I. y el Gobierno Local en esa parte, lo demás  creo que ya había 16 

sido contestado. 17 

 18 

El señor Bernor Kopper Cordero, Director de Hacienda, indica:  En concreto he 19 

anotado varias consultas que nos realizaron, una es del Regidor Pablo Rodríguez, 20 

sobre el tema de las filas de patentes, en este tema el año pasado tuvimos a una 21 

contratación de una empresa especialista que se denomina ADAC y esta contratación 22 

salió a finales del año pasado, estamos trabajando con ellos, se les dio la orden hace 23 

quince días de que intensifiquen el proceso tanto para la presentación de las patentes 24 

en este mes de marzo como también nos toca el cierre de recepción de las 25 

declaraciones de exoneración de bienes inmuebles, tenemos luz directa, orden 26 

estricta de Leonidas Vázquez y Alexander jefe de Patentes, de que este tema es 27 

prioridad número uno y han venido trabajando la empresa tiene hasta nueve, diez 28 

personas informáticos trabajando, tenemos la fe de que salgamos para este último 29 

cierre, lógicamente se nos ha ido retrasando todos los procesos, pero ha existido 30 
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colaboración de la empresa para ayudarnos en ese sentido, tengo la fe en Dios de 1 

que salgamos, pero es el avance que tenemos, todo se ha venido atrasando, pero 2 

para dejar en concreto y decirle a usted la situación sí contratamos la empresa ADAC 3 

tiene este y un montón de procesos más contratados que van a permitir dinamizar el 4 

trabajo y la presentación de declaraciones por parte de los contribuyentes, usos de 5 

suelo y en cualquier sin fin de declaraciones, a ustedes les comento que esa es  la fe 6 

que tenemos, vuelvo a recalcar el grupo de trabajo todas las semanas están en eso. 7 

En cuanto al tema de la Regidora Vanessa que habla del Banco Nacional, sí el Banco 8 

Nacional ellos tienen una política aparte de Tributos, trabajan diferente a la política 9 

que tenemos a nivel de informática, todas las instituciones pueden hacer el tema de 10 

pago parcializados y hasta pagos adelantados, le hemos hecho la observación al 11 

Banco Nacional, cualquier cantidad de veces, pero para ellos todavía no es prioridad 12 

el tema y lo tienen ahí en la lista, es un banco tan grande, que ahí lo tienen en la lista 13 

de espera, pero que vamos a tomar nota para volver a recordarles de que es una 14 

situación que nos ayuda a nosotros como Municipio a recaudar más tributos y a ellos 15 

como entidad financiera darle una satisfacción a sus clientes, es un tema que vamos 16 

a retomar con la nueva la persona que nos está cubriendo por parte del Banco y el 17 

tema de atracción de inversiones me preguntaba también Don Diego Armando; 18 

estamos nuevamente retomando el tema de la revisión de la Ley de Patentes, hemos 19 

programado una reunión semanal ya hemos venido trabajando con varios escenarios. 20 

lógicamente este tema se nos complicó con la pandemia y la idea es de que se puedan 21 

aprovechar ciertos tipos de incentivos para que más empresas vengan a invertir al 22 

cantón a dinamizar esta economía y al aumento de empleo, nos va a ayudar a  bajar 23 

la morosidad y van a haber nuevos comercios que se van a ver beneficiados, nos va 24 

a comentar las patentes y nos va a ayudar al crecimiento económico de la institución 25 

y como cantón, por ejemplo, hoy me llamaba un colega de otra Municipalidad están 26 

en serios problemas económicos, ya casi ni les va a alcanzar y una municipalidad de 27 

un área cercana al centro de la capital y están viendo a ver que atributos recuperamos 28 

nosotros para ellos poder buscarlos también, están también teniendo problemas, 29 

gracias a Dios el Municipio como se pudo reflejar en los informes financieros estuvo 30 
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bastante buena la recaudación, el esfuerzo de todo el equipo de trabajo, el apoyo de 1 

la Alcaldía, el apoyo de ustedes, el apoyo de la Comisión de Hacienda con sus ideas 2 

ha ido ayudando a mejorar y nos falta mucho por mejorar y que se están anotando 3 

todo, a Don Evaristo que hablaba, la labor de los funcionarios, es increíble son 4 

compañeros con la camisa puesta, esta semana, adelantándome, estamos este año 5 

estrenando gracias a ustedes en la Oficina de Presupuestos y hemos tenido un giro 6 

total a la información que se manejaba y ustedes lo van a ver el lunes con la 7 

presentación del documento extraordinario, donde buscamos llenar todas las 8 

expectativas de información que ustedes tienen, agradecerle a todo el equipo de la 9 

Municipalidad que ha colaborado no tanto en este presupuesto y sobre todo el 10 

presupuesto ordinario 2023 que se aprobó en el 2022, partiendo este informe que 11 

fueron los presupuestos más sanos, yo los llamaría más limpios que hemos tenido 12 

durante muchos años en el sentido de que las observaciones fueron mínimas, no he 13 

estado acostumbrado de parte de la Contraloría apena recibir una o dos 14 

comunicaciones, siempre nos piden bastante información y el año pasado se logró la 15 

aprobación en un monto total de presupuesto ordinario y únicamente con unas 16 

salvedades de reclasificación, lógicamente hay un compromiso de reducir filas, como 17 

les decía, se viene el proceso de impuesto de bienes inmuebles, declaraciones que 18 

las personas puedan hacerlas en línea en patentes y algo muy interesante se está 19 

trabajando lo el tema del VUI también, dentro del ordinario 2023 se incluyó una 20 

cantidad de dinero, con el fin de ir iniciando este ciclo de atracción de inversiones y 21 

sobre todo pensando la terminología que se ha utilizado en la Dirección de Hacienda 22 

es de tener funcionarios inteligentes, estamos hablando de que ahora el mundo nos 23 

habla de ciudadanos inteligentes, desde parte de la Dirección de Hacienda, de la 24 

Alcaldía y las otras oficinas queremos que los funcionarios seamos inteligentes y no 25 

en el sentido que seamos superdotados, sino que podamos trasladar todas nuestras 26 

experiencias, nuestros conocimientos hacia herramientas tecnológicas que vengan a 27 

facilitar el proceso de entrega de documentación y solicitud de recursos o solicitud de 28 

trámites ante el Municipio, básicamente ese es el cierre, agradecerles de antemano 29 

toda la colaboración que nos dieron durante el 2022 y en espera de seguir cumpliendo 30 
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las expectativas de ustedes y todos los ciudadanos, así como de ir mejorando día con 1 

día.  2 

 3 

La señora Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal, expresa: De parte de la 4 

Administración esas serían las respuestas a las diferentes consultas emitidas por los 5 

Regidores, gracias. 6 

 7 

La señora Vanessa Ugalde Quirós, Regidora Municipal, indica: Con este tema de la 8 

basura quiero seguir insistiendo, ese 1%,  es bastante en referencia a un distrito y 9 

creo que esto ha enlazado también con las facilidades que se le puedan dar a la gente, 10 

es decir, nosotros entramos y cuando digo nosotros es todo el mundo en una era 11 

digital donde ya no hay retorno, este tema del Banco Nacional creo que el problema 12 

está aquí adentro en T.I. porque hay otras municipalidades que sí dan el acceso para 13 

el pago parcial y es que esto es importantísimo porque imagínense que quienes 14 

tengan que pagar agua y basura en enero le sale el cobro de bienes inmuebles que 15 

vence hasta marzo, entonces no puede hacer el pago parcial de esos dos servicios 16 

porque tiene que pagarlo todo, entonces, creo que esto es un beneficio importante 17 

para la Municipalidad y facilitarle a la gente, quizás eso puede ser uno de los 18 

problemas que tengan algunos ciudadanos sancarleños a la hora de hacer los pagos 19 

y el problema también va en que este banco está en todo lado  y no es igual que los 20 

otros, entonces por eso es que he insistido mucho en este tema, también se me olvidó 21 

antes decir la fuga de impuestos que también lo voy a manifestado la vez pasada en 22 

el tema de las patentes para Administración Tributaria y qué es esa fuga, bueno que 23 

las empresas grandes que tienen su local principal hablémoslo así en San José o en 24 

otra provincia, en otro lugar y vienen acá a hacer algún alguna sucursal, ellos 25 

presentan las declaraciones en las municipalidades de las que provienen, pero no 26 

debe de ser así, tienen que reportar aquí lo que venden aquí y los contadores tienen 27 

que separar esta declaración, eso no se hace, me parece que tenemos una fuga ahí 28 

muy relevante que sería importante frenarlas con censos o no sé de alguna forma que 29 

Tributación colabore porque es un tema que las municipalidades de San José son muy 30 
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grandes, pero es porque captan también recursos de las municipalidades urbanas 1 

digámoslo así, la reactivación económica de la que yo hablaba Doña Karol menciona 2 

la economía naranja, eso es muy noble, pero quiero ver actos que generen, que 3 

impacten la economía de San Carlos, he venido insistiendo en que busquemos rutas 4 

alternas en los distritos más grandes principalmente, hay que hacer seguramente 5 

inversiones grandes, hay que recibir en verde seguramente caminos, pero esto le va 6 

a dar réditos importantes a corto plazo de la Municipalidad en tema de Bienes 7 

Inmuebles, entonces es importante planificar con ese Plan Regulador y determinar 8 

Cuál va a ser el desarrollo del cantón y para dónde queremos que vaya. Don Carlos 9 

hablaba de la atracción de empresas que es un poco complicado por el tema del 10 

idioma inglés, vieras que hace poco se capacitaron cerca de 80 personas con un 11 

instituto, estoy estudiando inglés y hay un grupo bastante significativo como de 50 12 

personas o sea creo que hay  gente que está estudiando este tema y no puede hacer 13 

eso la causa y la es, pues buscar y liderar los convenios con instituciones, 14 

universidades y las cámaras, pero atraer empresas acá, creo que el Parque Muelle 15 

está trabajando de manera ardua y van a generar empleos directos e indirectos 16 

también y eso es lo que buscamos pero la Municipalidad tiene que involucrarse en 17 

estos temas, no podemos limitarnos únicamente a servicios de agua y recolección de 18 

basura o el cobro de impuesto. Con el tema de la maquinaria y los tajos Doña Karol le 19 

agradecería si no ha podido en las sesiones municipales que nos haga llegar el 20 

informe para  poderlo tener a mano, porque nosotros también se nos han quedado 21 

muchas cosas sin poderlas mencionar por falta de tiempo, felicitar a los funcionarios 22 

por la labor que hacen sé que ha sido un tema complejo y esto requiere muchísima 23 

educación, es una carrera contra el tiempo, genera bastante estrés también y sé que 24 

ustedes esto lo hacen con mucha entrega y cariño, aunque sea su trabajo les 25 

reconozco que son empleados entregados completamente con la camiseta puesta en 26 

esta institución. 27 

 28 

El señor Diego Armando Chiroldes López, Regidor Municipal, manifiesta: No me 29 

quedó tan claro realmente ¿Cuáles fueron los temas de impacto que tuvieron las 30 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 15-2023 

PAG.167 

Viernes 10 de marzo del 2023     Sesión Extraordinaria 
 

zonas de menor desarrollo? tal vez que me hablen de tres temas específicamente de 1 

impacto porque mencionaron los caminos como uno, que creo que si consideramos la 2 

totalidad de los caminos realmente no fue tan de impacto. Por lo menos tres temas 3 

que realmente impactaron en este 2022 en esas zonas de menor desarrollo como 4 

Pocosol, Cutris y Pital. 5 

 6 

La señora Karol Cristina Salas Vargas, Alcaldesa Municipal, indica: Tomé nota de 7 

algunas observaciones que hace la Regidora Vanessa, creo que se refiere 8 

nuevamente a temas que ya abordamos, que ya se explicaron, igualmente tomamos 9 

nota de lo que ella refiere y en el caso del Regidor Diego Chiroldes nos está 10 

preguntando si hemos realizado alguna algunas actividades de impacto en las zonas 11 

fronterizas, Don Diego propiamente y que no sean de caminos, bueno en los distritos 12 

fronterizos se ha trabajado en el tema de acueductos para que esto sea también algo 13 

que permita el desarrollo, se han realizado también temas llevados adelante por la 14 

Dirección Social con diferentes programas, en realidad no solamente se llevan en los 15 

distritos fronterizos, sino en todos los distritos, pero esto también permite un impacto, 16 

con respecto también actividades de cultura y artísticas y educativas igualmente se 17 

han llevado adelante con articulación con diferentes instituciones, por ejemplo el 18 

Centro Cívico Sin Paredes específicamente en Pocosol, en Cutris, Coopevega, había 19 

otro sector no lo recuerdo en este momento, también refiriéndome a estos impactos 20 

positivos en estas áreas que permiten el desarrollo tenemos el programa Hombres 21 

Valiosos de San Carlos,  formación humana con atención psicológica individual, 22 

tenemos el programa de Emprendedurismo, Programa Red de Cuido, apoyemos a 23 

migrantes se trabajó con 1602 personas, en el segundo eje en Desarrollo Social se 24 

trabajó con 7.538 personas o sea en todos estos trabajos también se incluyen los 25 

distritos fronterizos, en el primer eje en Desarrollo social con 2,398 personas, hay otros 26 

ejes con 1.602 personas impactadas, 1069 personas y de ahí podríamos también 27 

referir otro trabajo que se realizó con 4.752 personas desde la Dirección Social y esto 28 

incluye también los distritos fronterizos. El tema de caminos es el más relevante 29 

porque el tema de caminos es el que permite que las personas puedan salir a estudiar, 30 
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que los niños lleguen a las escuelas, que vayan los jóvenes a los colegios que las 1 

personas puedan salir a sus trabajos, que puedan sacarse los productos y que lleguen 2 

los productos también a las comunidades, igualmente que lleguen las instituciones por 3 

ejemplo en El Palmar  de Pital que se estuvo trabajando se concretó recientemente 4 

un asfaltado muy importante de casi 5 kilómetros, esos son diferentes tipos de trabajo 5 

y también con las Asociaciones de desarrollo que permiten este impactar 6 

positivamente y que le permiten a las familias tener mejores opciones para emprender 7 

para trabajar, para estudiar para desarrollarse. Muchas gracias 8 

 9 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente del Concejo Municipal, 10 

somete a votación el presente informe de labores del año 2022 presentado por la 11 

Alcaldía Municipal.  12 

ACUERDO N°01.- 13 

 14 

Aprobar el Informe de Rendición de Cuentas presentando por la Alcaldía Municipal, 15 

correspondiente al periodo 2022, incluida la información adicional sobre las acciones 16 

realizadas en torno a la Política de Igualdad y Equidad de Género remitida mediante 17 

el oficio MSC-AM-0420-2023 de la Alcaldía Municipal. Votación unánime. ACUERDO 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  19 

 20 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECISITE MINUTOS EL SEÑOR 21 

PRESIDENTE, DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN. – 22 

 23 

 24 

  Juan Diego González Picado                            Ana Patricia Solís Rojas 25 

    PRESIDENTE MUNICIPAL                  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 26 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 


